
DE SALTA

i «íAÑO XL. — No. 3515
EDICION DE 18 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES t
V

JUEVES, SETIEMBRE 29 DE 1949. <4 «a

TARIFA • F.EDUCIDa 
CONCESION No. 1806

.Beg. Nacional áe la PxopieO id
•? No ‘¿ñ7

HORARIO DE VERANO |

Para .la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL, regirá |

el siguiente horario:

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Sr. EMILIO ESBELTA
MINISTRO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Dr. J, ARMANDO CARO

De Lunes a Viernes de 8 a
12 30 horas. i

Sábado : de 8 a 11 horas

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. JAIME DURAN 

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Dr. DANTON J. CERMESONI

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé MITRE N*  550 

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N’ 4780

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 __ Laa publicaciones del BOLETÍN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y -todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 809, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

tarifas generales

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. ] 9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto | 

N9 4034 del 31 de Julio de 1944. • |

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu- i 
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de | 
Julio de 1944. i

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETÍN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción; se cobrará:

Número del día ..................................... $ 0.10
atrasado .dentro del mes .... ” 0.20

de más de 1 mes hasta
1 año ...................... ” 0.50

” . ” de más de 1 año ... ” 1 .—
Suscripción mensual ............................  ” 2.30

trimestral .............................. ” 6.50
semestral ............................ ” 12.70
anual' .'.............................. ” 25.—

Art. 10? — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. 1 19 —- Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 —- Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

b)

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

Eos balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna. .

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademas de la tarifa, el 
siguiente

Por
UN

derecho' adicional fijo:

29
3?
49

Si ocupa menos de 1/4.pág...........................................................  • • • •
De más de 1/4 y hasta 1/2 pág................. ... • • • ..................   • • •
” ” ” 1/2 ” ” 1 ’’ . ... ... ... ... .....................

una página se cobrará en la. proporción correspondiente 

7
12
20

$
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Alodificado por Decreto N?. 16.495 dél 1^8/949). Én las publicácion4 a tér
mino qüe tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

_ , . _ , Hasta . Exce- Hasta Exce Hasta Exce-
Texto no mayor de 12 centímetros o 300 palabras: ] odias dente 20 días, dente 30 días dente .

Sucesorios ó testamentarios.................................... . ...
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan». 
Remates de inmuebles..........,..................................... ..

Vehículos, maquinarias y ganados..................
Muebles y útiles de trabajo, . . s ... .............

Otros edictos judiciales,........................  ... ......
Licitaciones,.......................................   . ........................
Edictos de Minas.................   .
Contratos de Sociedades, ....................... . ................
Balances,........................................................................
Otros avisos.................................................... ..................

■ $ $ ■$ $ $ $
15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— CM.
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— • »

25.— 2.— 45.— 3.50 •60.— 4.— t»

20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 • •

15.— 1.— 25.— 2.— 35.— 3.— ’ •»

<20.— 1.50 ' 35.— 3.— 50.— 3.50 ♦ ♦

25.— 2.— 45.— 3.50 60.-r- 4.— »»

40.— 3.— ■ 1 ■ M » ■I —» M - »»

30.— 2.50 --- . —— «■ ■ 1 ~ --- •»

30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— t V

Art. 15? — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 7?   Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S U M A R i O
PAGINAS

LE ÍES PROMULGADAS:
No. 1084 de setiembre 22 de 1949 — Código del Notariado de la Provincia de Salta, ..................................................................... 3 al 8

" 1085 " " 26 " " —Destina' una partida como contribución del Gobierno de la Provincia, al Segundo Con
greso de Planificación Integral del Norte Argentino, ............   g

" 1086 " ' ” " " " — Autoriza al P.E. a invertir una suma para efectuar reparaciones en el cementerio de
“La Poma", ....................... g

" 1087 " " " “ " — Adhiere a la Provinncia de Salta al régimen de la Ley Nacional No. 13273 de defen
sa de la riqueza forestal.................................................................................   • 8 al 9

EDICTOS DE'MINAS
No. 5265 -— Solicitado por José Antonio Plaza y otros Expte. No. 1658 —P—, ........................................... .... ........................

¡EDICTOS SUCESORIOS
No. 5272 — De doña Josefa Chanteiro de Ayuso o Ayoso, ................................................................... ...............................
No. 5269 — De don Rene Hernán Cabezas, .........................    . ®
No. 5267 — De doña María Tomasa Díaz de Guerra,................... ..... , 9 «-• “s
No. 5255 — De don Pedro Ferroni, ...........................................   *8
No. 5249 — De doña Rosa Aliberti de Marinara, ............................................ ..................................... ... 10
No. -5247 — De doña Adela Apás de Amado o etc.,................................. .......... .......................... ' ......... 11
No. 5244 — De doña Trinidad Díaz o etc., ..................................................... . ........................ . .............................. ....................... ’ .10
No. 5239 — De doña Benedicta Sajorna de Vargas, ....... ;..................................................................   '• . ■ . l''
No. 5238 — De don Carlos Raúl Saravia, ............................... y.................................................. .....................   . ... 10
No. 5237 — De don Bailón Chagra, .......................   ", ................................ (......... - .............. ••
No. 5236 — De don Carlos y doña Carmen Rosa Leguizamón, .....................        !U

No. 5235 — De don Hilario Rogelio López, ................................................. .............................................. .. ............. .......
No. 5234 — De don Froilán López, ..........................................•............... ... .................................................. .....................
No. 5231 — De don Vicente Guaymás y otros, ..............................í....................   • ........... ..............
No. 5213 — De doña Catalina Peñaloza o etc., ................    ...... .......
No. 5211 — De don Justo Pastor Cisnero, .....................................................................................................................................  •
No. 521'0 — De doña Isabel Torres de Cata, ..................... ............................................................... . ..............................
No. 5207 — De María O tedia u Orfelia Burgos de Comoli, ....................................    1.............................
No. 5202 — De don Bonifacio Romero, ................................................................... • ........................................- • • •
No. 5198 — De don Isidoro Morales, .......................................................................................................... . .......................................
No. 5195 — De doña Luisa Chauque de Chocabas-, ................................ : ................................................
No. 5194 — De don Julián Liendro, ...................  ' '........................................................ ........ ...............................
No. 5185 — Dedoña Juana Flores de Cruz........................................ . ........................ . ..........  ..................... . .....................................
No. 5184 — De don Eloy Novillo y Ofelia Moreno de Novillo,.............................     - ■ ■
No. 5183 — De doña Gabriela Amalia Paladino de Urribarri, ................................................    *............-..............
No. 5174 — De don Salomón Alem, .............................................................   • - • •

'No. 5171 — De doña Francisca Angela o Angelito Medina Lucena, ..................................................... ........................ ..............
' No. 5165 _  de. doña Agustina Valdiviezo y Marcelino Celestino o Celestino Valdiviezo, .............................•........................   ■

No. 5162 — de don José Rodríguez, ................................................... . ....................................................................... . ........................
No. 5160 _  De doña Amalia Macchi Campos de Campaña, .................................................................................  •.
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PAGINÁS

POSESION, TREINTAÑAL: 
No.
No.
Ño.
N°.
No.
No.
No.
No.
No.

por Cleoíé López, ........................
por Antonio Peféyra, ..................
por Calixto Fortunato López, . 

por Natividad Díaz de Salto, .'..

5278 — Deducida
5276 —’ Deducida
5257 — Deducida
5254 — Deducida
5233 — Deducida por Juan José Erazú, ...........................
5230 — Deducida por Luisa Cornejo de Matorros y otros. 
5225 — Deducida
5214 — Deducida
5191 — Deducida

por don Fortunato Gonza, ...................................
por doña Francisca Serafina Marín ,de Guzmán, 
por don Zoilo Ramirez, .................... ...

Y AMOJONAMIENTODESLINDE MENSURA
No. 5268 — (Remensura) Solicitada por Esteban Go'rdon Ledch, 
No.
No. 5253 — Solicitado por doña Ignacio Mamaní de- Sajama,

5260 — Solicitado por, Felipe Molinos -y Hermanos,

REMATES JUDICIALES ' 1
No. 5226 — Por Ernesto Campilongo, 'juicio "Sucesorio de Florentín Guiñes'1

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA
No. 5263 — Solicitada por Elena Lorenza Lesser,

CONTRATOS SOCIALES:
No. 5282 — De la
No. 5277 — De la

razón social "S.E.M.A. Compañía Gral de Construcciones — Soc. Resp. Ltda." 
razón social "Joyería Zqgo" Soc. de Resp. Ltda, ............................................... .  ....

13

TRANSFERENCIA DE
No. 5181 — De los

NEGOCIOS-
negocios de carnicería de Direc. Gral. de Comercio é Industrias,

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
No. 5275 — De la razón social, "Nadra y Cía. S. de R. Ltda,.",

INTIMACION DE PAGO' 
No. 5262 — D= los señores Miguel, Santos Juan L. El'ver din y Juan H. Hugalde, sus herederos o terceros,

n 
n 
n

12

12.
12

12

al 14
14 ai 15 •

15

16

ADMINISTRATIVAS:
No. 5274 — Reconocimiento
No. 5261 — Reconocimiento
No. 5259. — Reconocimiento
No. 5217 — Reconocimiento
No. 5216 — Reconocimiento
No. 5115 — Reconocimiento

de 
de 
de 
de

de

18
’ 16.

16
16
16 

al 17

del agua pública s/p. Diego Orihuela,de uso
uso del agua pública s./p. Olivier de Maglaive, ....................................
uso del agua pública s/p. Emma Saravia de Solá y Mercedes Soló, ..

concesión.
concesión de 
concesión de 
derecho al uso del agua pública s/p. Dimitrio Jorge, .
derecho al uso del agua pública s/p. Juan José Ortíz, 
concesión de uso del agua pública s/p. Jaime Duran, 16

REMATE ADMINISTRATIVO
No. 5279 — Del Banco de Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas, 17

ASAMBLEAS
No. 5250. —¡ Del Colegio de Escribanos de Salta, para el día • 3/10/1949, 17

aviso A LOS suscscTOSsa

AVISO

r- »,qs
e. ’.ft't ’V ~

DE SECRETARIA DE LA NACION.

17

17
17
17

CONVOCATORIA A ELECCION:
Noj 5283 — Para elegir Gobernador, Vice-Gobernador, Sen adores y Diputados Provinciales, Intendentes y Concejales,.. 17 al 18

L E Y N9 1084!
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE
LEY:

CODIGO DEL NOTARIADO DE LA 
' PROVINCIA DE SALTA

. TITULO PRIMERO

CAPITULO I

Fundamentos Orgánicos

Artículo. 1 ° — El presente Código rige la Ins
titución Pública del Notariado, en la que el

>Estado, delega la Dirección Jurídica, perfec-^con respecto a los Adscriptos y Suplentes, 
cionamiento y solemnización de las relaciones 
de Derecho 'Privado extrajudiciales, y la ga- piedad del estado Proyincial.
rantítí de autenticidad de los hechos, actos 
y contratos que fueren sometidos voluntaria
mente a su jurisdicción en el modo y forma { 
que las leyes y este Código determinen.-

Art. 29 — Las funciones notariales en 
provincia serán ejercitadas por un número 
mitado de profesionales del Derecho, con 
designación de Escribanos Públicos, a quie
nes compete en forma exclusiva, el Ministe
rio de la Fé Pública Notoria!, previo cumpli
miento de. los requisitos establecidos en este 
Código.

••
Art. 39 ■ El ejercicio del Notariado está condi

cionado a la concesión por el Poder Ejecutivo 
en la forma que este Código determina, del 
correspondiente Registro Notarial, en carác
ter de Titular del mismo, salvo lo" dispuesto

la 
li
la

Art. 49 — Los Registros Notariales son pro-

-Art. 5° — Solo podrá crearse nuevos Regis
tros por ley especial de la Provincia y en la 
proporción, de 1 por cada 20.000 habitantes, 
cuando los' censos oficiales demostraren que 
los existentes no alcanzan a esa proporción. 
Todo Registro Creado en contravención a 
te artículo será nulo.

es-

ac-
áu->

Art. 69 — La autenticidad de los hechos, 
tos y contratos que el.Escribano Público 
torice como pasados en su presencia, o de fé 
de haberlos percibido directamente, o de 
los -cumplido por sí mismo, no podrá ser 
gada o desvirtuada injustificadamente sin 
currir en responsabilidad civil y penal.

Art. ' 7° ■— !E1 notariado sólo ejercerá su 
nisterio a instancia de persona interesada, 
cepto casos especialmente determinados.

ha- 
ne- 
in-

mi-
ex-
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CAPITULO U

DERECHOS DE LOS ESCRIBANOS PUBLICOS ’* h>

Art. 8° — Son inherentes al cargo de Escri
bano Público, los siguientes derechos funda-1 
mentales, sin perjuicio de los que le reconoz-J 
can .otras leyes: |
a)

b)

d)

Autonomía plena en el- ejercicio de la j 
función;
Inqmovilidad, salvo los casos, expresamen
te determinados en este Código; 
Autogobierno institucional a cargo del Co
legio de Escribanos de Salta;
Licencia, en la forma que determina el • 
Colegio de Escribanos, de acuerdo a es-! 
te Código;
Autoridad, en la medida que lo requiera 
el cumplimiento de su ministerio público. 
El Escribano a quién se impida o dificulte j 
el ejercicio de sus funciones én cualquier 
forma, lo pondrá de inmediato en cono
cimiento del Colegio de Escribanos a los 
efectos de las actuaciones civiles o pe
nales que procedieren, las que 
titución promoverá por sí o en 
representación del Escribano;
El uso como emblema oficial de 
de una credencial de acuerdo

el Colegio de Escribanos; 
de sus servicios por ley que 
una decorosa subsistencia;

y jubilación Notarial,

dicha Ins- ; 
nombre y i

su cargo, 
a lo que

establezca
g) Retribución 

le asegure
h) Previsiones

DEBERES DE

CAPITULO III

LOS ESCRIBANOS PUBLICOS

Art. 9° — Son deberes de los Escribanos pú
blicos:

a)

b)

c)

d)

e)

Prestar juramento solemne al tomar pose
sión de su cargo, de desempeñarlo fiel
mente y cumplir y hacer cumplir este Có
digo y las leyes que rigen el Notariado; 
Prestar sus servicios siempre que le sean 
requeridos, salvo, justa causa que se lo 
impida;
Refrendar con su firma y sello todos los 
actos que autorice;
Atender su escribanía en forma permanen
te y personal, no siéndoles permitido au
sentarse ' de la provincia, sin llenar los re
quisitos que este Código establece; 
Conservar en su Escribanía, las escritu
ras que autoricen durante el año y entre
garlas, una vez encuadernadas, en el pri
mer trimestre del año siguiente, al Archi
vo General de la Provincia;

f) Tener su domicilio real en el lugar del de
partamento en que habitualmente ejerzan 
sus funciones;

g) Instalar el despacho de su Escribanía en 
el lugar del departamento en que cons
tituyan su domicilio, en forma independien
te y condiciones adecuadas y decorosas 
para el ejercicio de su ministerio, que
dándoles prohibido tener más de un des- 

. . pacho u oficina notarial en la Provincia, 
■’ o funcionar conjuntamente en el . local del 

!. asiento de la misma con otro escribano p 
profesional que no fuere, en su caso, el 

' respectivo, ad'scripto. El estudio del Nota
riado . tendrá la ■ categoría y consideración 
de oficina pública y se enunciará en la

forma que disponga el Colegio de Escri- • forma que él Colegio de Escribanos'- détermi- 
banos; , '

l Guardar, estricta reserva ' de los hechos, 
actos o contratos en que intervengan. Las 
escrituras que autoricen sólo podrá exhi
birlas a los otorgantes, a sus representan
tes y a quienes acrediten interés legítimo. 
Los testamentos y reconocimientos de hi
jos naturales, mientras vivan los otorgan
tes, sólo a éstos podrán serles exhibidos; 
Formar parte del Colegio ' de Escribanos 
.de Salta y cumplir y hacer, -cumplir las 
resoluciones del ‘ mismo; 
violación falta'grave;
Observar fielmente este 
más leyes, decretos o 
cernientes al Notariado 
cumplimiento y recta aplicación de las le
yes fiscales en los asuntos en que inter
vengan, denunciando cualquier violación; 
Ajustarse en la percepción de sus hono
rarios a la ley .de retribución de los ser- 
viejos notariales, no 'siéndoles' permitido 
dispensar parcialmente los emolumentos de
vengados, ni repartirse los honorarios en
tre Escribanos, o dar participación de ellos 
en forma alguna a terceros, debiendo de
nunciar al Colegio de Escribanos la viola
ción o la incitación a violar el arancel a 
fin de que el nombre de los implicados 
directos o , indirectos sea. dado a 
dad, sin perjuicio de las sanciones 
correspondan;

i Conservar bajo su custodia en su 
notarial todos los protocolos y demás do
cumentos inherentes al Registro.

constituyendo su
c)

Código y las de- 
reglaméntos con- 
y en especial el

TÍTULO II

CAPITULO UNICO

publici- 
que les

oficina

De la jurisdicción

Art. 10. — Los Escribanos Públicos tienen 
jurisdicción en todo el territorio de la Provin
cia.

Art. 11. — La competencia de los escribanos 
públicos, por razones de la materia, se extien
de a todos los hechos, actos y contratos, de 
naturaleza privada, extrajudiciales, que se les 
confieren voluntariamente, con el objeto de 
perfeccionarlos jurídicamente bajo 'su dirección, 
solemnizarlos, y darles fuerza probatoria me 
diante la garantía de su autenticidad. Por ra
zón de la materia, en consecuencia, los Escri
banos Públicos actúan en su doble calidad de 
profesionales del Derecho y 
fé
a)

depositarios de la

Derecho les ca
de la jurisdicción 
quienes soliciten

b)

pública eidvajudi,cial.
Como profesionales del 
rresponde, en la esfera 
voluntaria, asesorar a
su ministerio con el objeto de alcanzar fi
nes jurídicos lícitos; ■ 
En la esfera de los 
autenticidad aquellos
y sello, dieran fé de haber pasado en su 
presencia 
mente, o 
mismos.

hechos;* 1 revestir de 
que bajo su firma

o de haberlos percibido directa- 
que declaren cumplidos por sí

La actuación de los11 Escribanos
a

' Art. 12.
Públicos debe circunscribirse en principio 
sus protocolos, guardando las formas estable
cidas para las escrituras públicas.

■ Podrán, sin embargo, intervenir en los si
guientes actos, fuera de sus protocolos, en la

ne:
a)

b)

actas de sorteo, asambleas, reu- 
comisiones y ’ otros actos análo-

testimonios sobre asientos y ac-d)

g)
h)

Certificar la autenticidad de firmas o im
presiones digitales puestas en su. presen
cia por personas de su conocimiento, o 
que acrediten su identidad en forma in
dubitable, dejando en este último caso, 
debida constancia de ello en el instrumen
to respectivo;
Expedir certificados sobre; existencia de 
personas;
Autorizar 
nión de 
gos;
Autorizar
tas de libros comerciales, sociedades, aso
ciaciones y otras entidades naturales o 
jurídicas;
Efectuar relaciones y estudios de títulos; 
Efectuar inventarios, particiones de bienes, 
notificaciones, requerimientos o intimacio
nes, y embargos por delegación judicial; 
Evacuar consultas que 
Desempeñar la función 
Tribunal arbitral;
Realizar, en fin, todas 
gestiones inherentes a
cualquier autoridad administrativa y de
más entidades públicas o privadas, siem
pre que las leyes no se lo prohíban expre
samente.

se les formulen; 
de Secretario en

diligencias o 
función, ante

las 
su

1

TITULO III

CAPITULO r

DE LOS REGISTROS NOTARIALES 

j Art. 13. — Los Registros que se crearen en lo 
1 sucesivo serán numerados correlativamente en 
! el orden que les corresponda a partir del úl- 
i timo Registro existente, conservando éstos la 
I numeración actual.

Art. 14 — Todo Registro Notarial estará a car- 
. go de un Escribano Público, en carácter de Ti
tular, y bajo su directa responsabilidad.

■ Art. 15. — Los Registros 'Notariales serán 
provistos por el Poder Ejecutivo en base de 
una terna que el Colegio de Escribanos for
mará teniendo en cuenta el concepto de los 

‘ aspirantes, su práctica efectiva y antigüedad 
en la matrícula.

Art. 16. — En caso de suspensión del titular 
o vacancia de un Registro, el Colegio 
cribanos, propondrá para reemplazarlo 
pectivo adscripto, si lo hubiere, y en 
fecto a otro Escribano, hasta tanto se 
la vacante o cese la suspensión. Con interven
ción del Inspector de Protocolos y del Presi
dente del Colegio, de Escribanos se levantará 
acta en que conste el número de folios y el 
de escrituras autorizadas y la fecha de la úl
tima de ellas, 
pertinente. .

de Es- 
al res- 
su de
provea

así como cualquier otro dato

CAPITULO 2?

DE- LOS ESCRIBANOS PUBLICOS
SECCION I.

DEL EJERCICIO DEL NOTARIADO

Condiciones personales

Art. 17. — Para ejercer las funciones del nota
riales se. requiere:
a) Ser argentino nativo o naturalizado con
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.*  residencia no menor de 10 años en- Ja en una oficina notarial dé la -Provincia dos será de carácter real o personal, a opción 
Provincia; , años de práctica efectiva, mediante el corres- del Escribano, (debiendo mantenerse en vigen-

b) Mayoría de edad; p'óndiéñle infórme dél Colegió/ de Escribanos.
c) Título dé Notario o Escribano Público ex- Art. 26. — Cada Escribano titular de Regís-

pedido por Universidad" Nacional; . tro podrá'tener ün Escribano o adscripto, . qué
d> Acreditar moralidad y conducta intacha- actuará bajo su total dependencia y será nom- 

. , brado a su . -propuesta por el Peder Ejfecutivo
' e) Hallarse ‘ inscripto , en la matrícula/pfofe- previo- informe dql Colegio de Escribanos que i 

sioñal; ’ ' acredité haber cumplido los requisitos pértt-
f) Estar colegiado';. nenies.
Art. 18. — Los extremos pertinentes del ar- Art. 27. — Los. Escribanos Titulares deberán 

tículo anterior deberán' ser justificados ante celebrar en todos los casos con sus adscriptos 
•el Juez Civil de Primera Instancia en Tumo, convenciones escritas para establecer el tér- 
con intervención- fiscal dél ' Colegió de Escri- 
•banos, siendo las resoluciones apelables an-' 
te’ el Tribunal de ■ Superintendencia.

Art. 19, — Nó pueden ejercer funciones no-'
tariales:

a) Los impedidos física o intelectualmente;
b) Los qncausadop ante la Jústicia Penal,

desde que se dictaré prisión preventiva
. y hasta tanto su proceso no quedare ter
minado por sobreseimiento definitivo . o 
sentencia absoluta;
Lo^ condenados por cualquier delito mien
tras dure la condena, -y si el delito fuera 
contra la fe pública, la administración o 
la. nroniedad, hasta cinco años después

*' 0
de cumplida la misma; '
Los fallecidos ó
■todos; .
Los Escribanos,
suspendidos en
por autoridad competente, en cualquier ju
risdicción dé la República, mientras dure 
el castigo;7 - •
Los incapaces declarados tales en juidio; 
Los inhibidos para disponer de sus bie
nes.

Art. 20. — La disposición del inciso c) del
articulo
nos de
el título

f * - * .
cía hasta.- 30 días después de haber cesado 
en el cargo, de acuerdo al artículo 36.

Art. 35.,— Dicta fianza será inembargable 
por-causas ajenas- al ejercicio profesional, cu
yas, responsabilidades pecuniarias garantiza.

Art. 36.-— La cesación de un Escribano, en sus 
funciones se hará saber por .el Colegio de 
'Escríbanos de oficio o a pedido del propio in
teresado, por 30- díás, en el Boletín Oficial y 
en un diario de la localidad, a lós efectos de 
las- reclamaciones que hubiere, lugar y ele
vará el pertinente informe al Tribunal; de Su
perintendencia. La publicación estará libre de 
cargo.

mino de la adscripción, así como sus respec
tivos deberes y derechos,-|.én el ejercicio en 
cóíriún de :lá actividad profesional. Un ejem
plar de dicho convenio firmado .por las par
tes, será presentado al Colegio de Escribanos I 
dónde quedará archivado, previa su aproba-. 
ción por eí * mismo. ¡ DEL HEGISTRO DE FIRMA Y SELLO NOTA-.

Art. ?8- — El Colegio de Escribanos .decidí-, MAL y TOMA DE pOSESION DEL CARGO 
rá, dé oficio o a pedido de los interesados,. sin . .. . .
apelación, pór-el votó dé la mayoría de los Art. 37. — Constituida la fianza a qué se' 
miembros de ’ su C. D. acerca de los convenios ’ refiere el- artículo 33 el Escribano nombrado 
a que se .refiere’el artículo ant'erior y sobre . Titular ’-o Adscripto procederá a registrar en 
las cuestiones surgidas entre Titulares y Ads- el Tribunal de Superintendencia-y en él Cole- 
crfptos eñ-el ejercicio en común de las funcio- gio de Escribanos la firma y sello que debe 
nes notariales.- ■ usar oficialmente eñ todos lós actos qüe auto-

Art. 29. — Los Escribanos titulares, que no ricé. Dicha firma y sello' no podrán; ’sér qlte- 
’.uyiesen adscriptos, no podrán ausentarse por rados sin'permiso previo dé dicho Tribunal.

.más. dé ocho días de la Provincia sin permi-; Art. 38.'— Cumplido el requisito del artículo 
so'del Colegio de Escribanos y sin proponer anterior, el Tribunal de Superintendencia’ fi- 
suplenté, cuya designación efectuará el Tri-, jará la fecha 'para la tomó -de posesión del 
búnal de Superintendencia previo informe del. cargó de Escribano Público, titular. o adscrip- 
Colegio. El suplente actuará con la responso-. to, lá qué tendrá lugar en el salón de .audien- 
biliaad solidaria del titular a 'quien reempla- > cias dé la Corte de Justicia con la’ presencia
ce.

c)

concursados no rehabili-d)

Públicos descalificados o 
el ejercicio- del Notariado

del- Presidente del Colegio de Escribanos.
Art...'39. ‘— El Presidente1 del' Tribunal dé Su

perintendencia tomará juramento- solemne al 
ingresante, dé desempeñar fielmente sus fun- 

DE LOS , ESCRÍBANOS ADSCRIPTOS cionés, cumpliendo y ’ haciendo cumplir este 
Código y las leyes que rigen al Notariado, y el 

Art. .30. — Los Escribanos Adscriptos actuó- T Presidente del’ Colegio de Escribanos le hará 
rán en el mismo protocolo y en la misma ofi- entrega, dé la-credencial que el Colegio haya 
ciña, que el Escribano Titular y serán exclu- establecido, con -lo que quedará investido del 

“ ** ’ cargo. . _ • ’

g)
SECCIÓN 4’

17 no rige para los actuales escriba- 
Registros; ¡siendo para ello suficiente 
provincial.

• SECCIÓN - 29

DE LA MATRICULA PROFESIONAL Y 
DOMICILIO

sivamente responsables de' los actos y contra
tos que autoricen. , |

Art. 31. — Los Escribanos^ adscíptos deberán ' 
hacer constar-, en todos los actos que autori- , 

• cen, su condición de tales y el número-del Re- •

CAPITULO III

Art. 21. — La inscripción en la matrícula , DE LAS INCOMPATIBILIDADES

Art. 40. — El ejercicio del Notariado es in
compatible; .
a) Con todo cargo' ó. empleo administrativo 

retribuido al sueldo por el Estado Nacio- 
-• nal, o Provincial, y por las Municipalida

des;'

_ .b) Con el ejercicio del comercio por cuenta 
propia * o como gerente, apoderado ó fac
tor de terceros; . -

c). Con, el ejercicio de cualquier, otra 'profe
sión, y del Notariado en cualquier otra' 
jurisdicción;

'd) C.on todo cargo que le obligue a- residir 
fuera del lugar donde ejercite habitual

mente' sus; funciones; • • .
Art? 411 — Él Escribano Público que admita 

cualquiera de los cargos o incurra en cual
quiera de las. incompatibilidades previstas en 
el articuló’ anterior, deberá comunicarlo por' 
escrito? "e inmediatamente al .Colegio de Escri-, 
baños9 y cesará en el. ejercicio de. las funcio- 

jueuu «a !. nes * notárialés. Él acuitamiento dé • la incom-
íuperi'ntendencia, y patibilidad será considerada falta, grave.

profesional estará a crago del Colegio' de Es- ’ gistro respectivo. — Les esta prohibido autóri- 
cribanos y ■ será otorgada- previa comprobación ' zar escrituras -que no pudieren ser autoriza- 
de haber cumplido el solicitante los requisitos j das por el Titular. •
de los artículos anteriores. [ Art. 32. — Los Escribanos’adscriptos reem-

Art. 22. — -La cancelación dé la matrícula I plazarán a los' titulares en los casos de ausen- 
tendrá lugar: por pedido escrito dél propio in
teresado, o en virtud de resolución del Tribu
nal de Superintendencia, con intervención del 
Colegio de Escribanos-, . ’

Art. 23. — Los Escribanos constituirán en el
. acto de su? inscripción en la matrícula, su res
pectivo domicilio real, el que subsistirá mien
tras no -comuniquen haber constituido otro al ,!i . • I
Colegio de Escribanos. • |

Art. 24. — La inscripción de un Escribano 
en la matrícula implica al sometimiento del 

. mismo al gobierno dél Colegio de Escribanos 
y a las normas ’ del presente Código.

cia o impedimento transitorio. Si se- produjese 
el fallecimiento o la renuncia- del Titular, el ' 
adscripto tendrá preferente derecho para .ser 
designado en ’ su reemplazo, siempre- que tu- . 
viese más de tres años de antigüedad en la l 

elevase el * 
anteceden- 
favorables.

adscripción y que el infórme que 
Colegio de Escribanos sobre sus 

, tes y conducta profesional fuesen

SECCION 5’

DE LA FIANZA PROFESIONAL

SECCIÓN- 3’

DE LOS ESCRIBANOS TITULARES

Art'.' 33*. — Todo Escribano Público 'deberá 
prestar fianza para el ejercicio profesional, den
tro; del término de 3Ü -días*  de .serle comunicada 
.su designación oficialmente.

Art 347- —’■ La fianza’ se constituirá por la 
suma' de diez ’ mil pesos , moneda .nacional, -a 

* i i . i i m i i r» ?. i i .
Art.u 25:— Para*,  ser titular dé Registro'los

Escribanos deberán acreditar haber cumplido la orden del Tribunal de
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x . Art. 42. — Quedan exceptuados dé- lo dis- ■ 
puesto en el artículo 401 de los cargos o em- 
píeos: Que impliquen él 'ejercicio' dé una -fun
ción-notarial;' los que'sean dé carácter .electi
vo; los de índole literaria; • periodística, cientí
fica,- docente," los • de ’ directores o síndicos de 
Sociedades- Anónimas, "a la tenencia de accio

nes-- de- las mismds. ' ’ . 1
Art. 43. ’ ■— "El Colegio' dé Escribanos ’ podráv 

eh- casos- especiales y sin perjuicio' del serví- < 
cío' público; conceder licencias, no mayores 
de un -año, para qué’los Escríbanos desempe
ñen -las actividades, o .cargos 'declarados in
compatibles, siempre que durantela .misma . 
no se ejerzan . funciones notariales; |

CAPITULO 4?

SECCION I

ins-
' em-

DE LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS' 
. . EN GENERAL " ■

Art. ’44. —; Los Escribanos . redactarán los 
frumentos públicos' en idioma castellano,
picando en ellos estilo claro .y preciso,; sin 
términos oscuros .ni ambiguos y evitando re-- 

i peticiones inútiles. e
Art 45. :— Lq redacción de los. instrumentas 

. públicos, se ajustará en Jo posible, á la volun
tad de las partes, adaptándolas- a las formali
dades ; jurídicas?, necesarias para la obtención 
de los finés lícitos que constituyen -su objeto.

Art. 46. — Si los otorgantes entregasen al 
Escribano . proyectos. -o minutas relativas al 
acto, o contrato 'que sometan ,a su autorización, 
éste. lo. hará'constar así, sin perjuicio de su
gerir las modificaciones que creyere pertinen
tes. Si las modificaciones propuestas por el 
Escribano, fuesen a su criterio, escenciales, y 
los otorgantes insistieran en. mantener la re
dacción de la minuta o proyecto, aquél podrá 
negar' su autorización, o. salvar su responsab’i- 

i lidad.. haciendo constar las advertencias for
muladas por él al final dél instrumento público.

Art. 47. V- Los instrumentos Públicos deberán 
■ extenderse en caracteres perfectamente legibles 

y con tinta indeleble, sin dej’ar espacios, en 
- blanco; salvando al final todas sus entrelineas, 

¡ . enmiendas o raspaduras -el propio escribano y 
‘ . firmándolos con su firma y sello.

SECCION II

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS
• Y DEL PROTOCOLO

del. Titular, y el del adscripto’ en. su casó.' Art. 54. — El Tribunal de Superintendencia-•- 
-Junto con-el protocolo se entregará al Ar-¡dictará sus fallos por. simple mayoría de votos- 

" chivo un índice general.de las_ escrituras inclusive .él deí Presidente, y sus -miem-r 
autorizadas, por orden, cronológico; con ex- -fetos • podrán excusarse o. ser recusados por 

" presión de'la naturaleza del. acto o con- i iguales motivos’ que dé los de Ja .Excelentísima 
" trato,-su fecha, nombre de los otorgantes;) Corte de Justicia. ■ ’ ■’
"y 'folios de que constare, •• ■ -j. Art. 55.’—'Elevado el. súmarip en los’casos'-,
c) El último'- día deí año- el Escribano exten- del artículo 52 o- el .expedienté con .la- resolu- 
u’ ■’ ’ ‘’■■■ cipn- condenatoria en los ><del artículo 53, el

Tribunal Oirá al Escribano inculpado, y. orde-,. 
nará las’ medidas .que estime .conducentes pa- 
ra,.-mejqr proveer, pronunciando .fallo • en el. 
término de 30 días de "la .lecha de entrada- del s 
asunto- al. Tribunal. Los .,fallos del Tribunal 

. de Superintendencia no admitirán recurso al
guno. > ’

'Art. 56. —- El Colegio de Escribanos tendrá 
. siempre intervención ’ fiscal eñ todo asunto que 
se iniciare directamente contra un -Escribano 
Público, o en que'éste fuera’ parte.

. derá’el - acta-de clausura del profqcolq,ha- 
. ’ciendo,constar el.,-número de escrituras -otor-, 
' gadas, la' fecha de la última, y el número 

i total de folios. . . . .. . ■<’
cQ Si los otorgantes fuesen casados o. viudos, 
'"sé Expresará las núpciqS; y .el nombre del 

cónyuge; " ’ . •
ej^Si .los otorgantes^ no supieran o no pudie

ran firmar, pondrán la impresión del pul
gar de ■ su mano derecha, en . su defecto .

■ ' el de la izquierda, y. a. falta de éstos otra 
cualquiera, sin perjuicio, de la firma a rué- 
go que establece -.el Código Civil;. • | 

í j Si. terminada la escritura, ios ’ otorgantes . 
- tuviesen algo que agregar, así se hará, 

constar, y antes de. ser firmada será, nue- j
" vgmeníe leída por el Escribano-y ratifica-' 

da por las partes; ,
g) Al iniciar- cada . escritura se consignará, 

el nombre de cada Escribano, su calidad . 
dé titular, adscripto _o suplente, y el’ nú- ,

, mero de Registro correspondiente; |
h) En las Escrituras deberá dejarse .constan- • derá,;al- Colegio de Escribanos. ■ ■

Art. ’ 5.8. — Son atribuciones y deberes esen-

al. Vigilar el cumplimiento, por parte dé los 
...Escribanos Públicos,? de este Código, así 

. . como toda otra ley, decreto o resolución, 
concerniente al Notariado, de .las résolucio- 

. nes que el-mismo dictare .y de su propio .
■ ReglamentOj aprobado por el Poder Ejecu

tivo;
b) Velar por‘el decoro profesional) por la'.má-’ 

. yor eficacia de. los servicios- notariales y 
j ..por el cumplimiento estricto de los princi- ’ 
| pios de ética profesional;
, . c) Dictar resoluciones de carácter general

■ . pendientes a .unificar los procedimientos
< notariales 'y mantener la disciplina y bue
na . • correspondencia entre los Escribanos . 
Públicos; ,

d) Llevar permanentemente depurado el- Re-
■ -.-’gis'tro- de Matrículas y tener en lugar visi- 
. ;b’le, en el lugar de • su sede, lá nómina 
ti completa -de los inscriptos; - •

eJOrganizar y mantener actualizado el Re
gistro Profesional en el que .consten por 

r orden. cronológico todos los antecedentes 
.-.-profesionales y-personales de cadamatfi- 
--.P.úladá;’. . ‘ t

f Iqíntervenir como. parte legítima’ y esencial 
en las informaciones: que se produzcan ah-

- '.-tejos señores Jueces a los efectos de pro- 
- bar .aptitud' para el ingreso al Notariado;

g) Intervenir en -todo juicio promovido con- 
’.tra un escribano Público ’ a efectos de de

terminar sus antecedentes . y responsabili-
, dad;. ... . • ■ .

h) Instruir.. sumarios de "oficio o por denun
cia sobre procedimientos de los Escriba, 
nos inscriptós”.'en la. matrícula,' que afec-

, ten al Notariado, sea para .juzgarlos, si . 
correspondiere, o c-n■'su defecto para ele-, 
var las actuaciones . ál Tribunal. de Su- . 
perintendencia; • ,. . '

i) Ejercitar la acción fiscal de los asuntos 
rqúe;-se: tramitan ante .él Tribunal de Su- :

1 cia, de las ’ respectivas inscripciones, y de 
cualquier aclaración,, modificación o rec- 
tificacíón; . ' ■

i.) Al final de la escritura se. expresará' la 
’ cantidad ele • folios empleados en su redac
ción y. la numeración de los sellados res-

■ pectivos, mencionando. eL número de or
den que corresponda al último folio de la 
escritura .precedente. . - *

TITULO IV .

CAPITULO V

CAPITULO 2'

I . • DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS-

J. Art. 57. —- Sin perjuicio de la jurisdicción 
' concédida al tribunal de Superintendencia,, la 
dilección , y . vigilancia inmediata” de los -Escri- 

¡bgnos Públicos, así como todo lo relativo al 
| cumplimiento del' presente . Código correspon- ’

Art. ’ 5.8. — Son atribuciones y deberes esen-
!■ ciql.es del -Colegio de Escribanos:

: GOBIERNO- Y DISCIPLINA - DEL NOTARIADO
{ DEL- TRIBUNAL- DE SUPERINTENDENCIA !
I
¡ Art. 49. — El gobierno y. disciplina del No-;• • » ■-■■■■. I
I tarjado .será, ejercido por el Tribunal .de Supe- , 
rinténdencia y el; Colegio de Escribanos de ’ 
acuerdo. a -lo; que este Código .establece. í

Art.'50., — El Tribunal de Superintendencia J 
! estará formado por un Presidente, qué., lo. se- ; 
j rá el Presidente de la excelentísima -Corte de ;

Art. 48. — Además de los requisitos esta
blecidos por el Código Civil y otras leyes, la 
redacción, de las Escrituras Públicas se suje
tarán a las. siguientes normas:
a) El protocolo se. formará con; la colección 

. ordenada de todas las „ escrituras autori-, 
zadas durante el año, las que serán nu
meradas sucesivamente del uno 
lante. Cada folio será numerado 
tivamente. • " ’ ■

en ade- 
correla-

máximoIb). Cada 500 folios correlativos, como 
formarán un tomo del protocolo y el. es- 

.oribano lo hará encuadernar junto con 
los demás tomos.’ qúe formare durante’,el 
año, en un tipo uniforme, consignando en 

"el • lomo de cada jinb de . ellos su .respec
tivo número de orden, el número’de folios 

•‘que contenga, el del’,Registro, ;el nombre'

Justicia, y dos-Vocales Titulares y 2 Suplen-- 
■tes, que «dicha Corte-designará anualmente de 
; entre sus . miembros - por mayoría de ’ votos, 
‘ Art. 51. — . Corresponde, al.. Tribunal de Sú- 
l perintendencia ejercer la alta dirección - del 
¡ Notariado,-por intermedio del Colegio de Es- 
’ cribanos, sin perjuicio de su intervención di
lecta cuando lo estimase necesario.

Art.- 52,-—Conocerá en instancia única,’ pre
vio sumario y dictamen del Colegio de Escri
banos, de los asuntos relativos a Ja responsa
bilidad profesional de los Escribanos, cuando 
la pena aplicable consista en ‘.suspensión por 
más de un mesi

Art. 53. — Conocerá en. grado de apelación 
de todas -las: resoluciones ’dél -Colegio de Es
cribanos. dictadas en -asuntos., atingentes a la 
responsabilidad profesional de los Escribanos 
Públicos, ..cuando la. pena aplicada no exceda 
de ,un-mess de suspensión o, dé-multa. • •

general.de
ciql.es
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■; - perintendencia conforme al Artículo 51; j d) Penal..*  ■ l
j) Producir informes ’ sobre los antecedentes, Art. 65. — Lá responsabilidad administrati- 

méritos y conducta profesional-a los -efec- vd-proviene del incumplimiento de las leyes 
/'-ríos de las-designaciones de'Escribanos Pú- ----~----------------- ♦- - -n~ ~t'—•- ~i • .

Z . réblícos como Titulares ó Adscriptos, y en 
los- demás casos que este Código estable-

. ' ce; • .
' k) Ejercer la representación del Notariado y 

asumir la defensa -de sus . derechos anté 
las autoridades públicas o 'cualesquier 
otras entidades o personas, como órgano 
corporativo,' con la personería jurídica y 

, atribuciones que este Código y\ sus pro- 
. píos Estatutos y Reglamentó lo reconocen;

.1) Mantener' al Notariado en el más alto ni
vel de ilustración y en permanente con
tactó con entidades afines., y procurando 
el - conocimiento y difusión .de libros, re- 
vistas y publicaciones jurídicas de inte
rés Notarial; " -I

fiscales, - en cuanto, a ello afécte al interés • 
de la Administración Pública. I

A.rt. 66.- — La responsabilidad civil emana 
de4 los. daños y perjuicios- ocasionados a •“ los. 
particulares por incumplimiento de los' debe
res . profesionales inherentes al cargo de Es
cribano Público.

Art. 67.— 1 
tiene -lugar por incumplimiento por parte 
lós Escribanos matriculados del presente Có- 
digo, dé- los Estatutos y del Reglamento del 
Colegio de Escribanos en cuanto tales .trans-! 
gresiones afecten a la Institución Notarial y 
será juzgada exclusivamente por el Colegio, 
de Escribanos y el Tribunal de Superintenden- 

i • ’ .c.a. I
______ _ | Art. 68. —: La responsabilidad-penal emerge

11) Resolver arbitralmente las cuestiones 'que de la actuación del Escribano en cuanto -pue- 
se ‘ susciten entre los Escribanos Públicos ’ da considerarse delictuosa.
en general, o entré éstos o quienes tequie- ■ Art. 69. — Ninguna dé las _ responsabilidades 

las 
se- 
au-

no no podrá actuar profesíonalmente,
c), La suspensión por . tiempo indeterminado, 

y .la destitución del cargo,, importará la 
cancelación- de la matrícula y la vacante’ 
del Registro, con- el consiguiente secues
tro de. los protocolos si se» tratara del. Ti
tular del Registro.

Art. 75. — El Escribano Público suspendido 
por tiempo indeterminado, no podrá' ser réin- 

| tegrado a la profesión en un plazo de 5 
La responsabilidad profesional j años desde la fecha en que se pronunció la 

'■—*■  ■=“---- to de pena. El reintegro del Escribano-a sus funcio
nes se efectuará siempre 'que mediaren' cir
cunstancias que justificaren la - rehabilitación 
a juicio del Tribunal de Superintendencia con 
intervención del Colegio de Escribanos'.

Art. 76. •— De las suspensiones por tiempo.’ 
indeterminado y destitución del cargo deberá 
darse conocimiento al Poder Ejecutivo.

CAPITULO ADICIONAL

ran sus servicios, y fijar honorarios en enunciadas en particular, es excluyente de 
caso'de 'disidencia, de acuerdo al arancel; 'demás, pudiendo el Escribano ser juzgado 

Art. 59. — Los Escribanos no podrán, bajo parada y sucesivamente por las respectivas 
r>:ngún concepto, estipular entre sí, pactos c toridádes 'competentes, 
convenios de’ ninguna especie que tengan por 
objeto el reparto de instrumentos o de emolu
mentos arancelarios.
- Art. 60.. — El Colegio de Escribanos actuará 
en todos los casos representado por su Conse
jo Directivo, de acuerdo a este Código, al Re
glamento ' Notarial y a sus estatutos.

Art. 61. — El Colegio de Escribanos podrá 
imponer las siguiente's correcciones disciplina
rias a los Escribanos:

a)
b)

servicios, y fijar honorarios en

CAPITULO IV •

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS

que

c)

- disposiciones transitorias

Art. 77. — Créase, con carácter excepcional, 
ocho nuevos Registros que serán adjudicados 
a los. actuales Escribanos Adscriptos y Titulares 
de’ Registros Provisorios concedidos por el Po
der Ejecutivo, que ejercen actualmente la fun
ción’ notarial, uno dé cuyos Registros se re
servará por esta única vez para el actual Es- 

. cribano de Gobierno.
Art. 78..— Las vacantes de Registros que se 

■ produzcan después de la sanción de este Códi
go, no serán provistas hasta que quéde resta- 

¡ blecida la proporción fijada .por-él artículo 5?. 
i - Art. 79. — Los Escribanos que a la fecha

Art. 70. — Las sanciones disciplinarias a 
puedan ser sometidos los Escribanos inscrip- 

en la Matrícula .por faltas profesionales, 
las siguientes: .
Amonestación;
Multa de $ ' 50 a $ 500 moneda nacional, de la sanción dé este Código estuvieren en 
Suspensión de 3 días a un año; 
Suspensión por tiempo indeterminado;
Destitución del cargo;

Art. 71. — Denunciada o establecida la fal-

tos 
son
a)
b)
c(

Í
! e)

co
pa. ta profesional, el Colegio de Escribanos pro

cederá, a levantar sumario, con intervención del 
inculpado, adoptando todas kts medidas que 
estime necesarias. La instrucción del 
no> podrá exceder de 15 días'.

Art. 72. — Terminado el sumario 
gio de Escribanos deberá expedirse 
mérito dentro de los 15 días siguientes. Si la 
pena aplicable fuere, a su juicio, de amones
tación, multa o suspensión no mayor de un 
•nés, dictará la correspondiente resolución, no
tificándola ■ al interesado a los efectos de la 

que hará imprimir el Poder Ejecutivo por • apelación. No produciéndose esta o desesti-

Tri-

.Amonestación; • .
Multa-de cincuenta a quinientos pesos'mo
neda nacional; '
Suspensión hasta un mes;
En caso que la gravedad de la falta 
metida hiciera pasible ál Escribano de 
na mayor, elevará las actuaciones al
bunal de Superintendencia de acuerdo a 

. lo previsto en este Código. - |
A.rt. 62. — El producto de las multas que 'el 

Colegio de Escribanos aplique por faltas pro- j 
fisiónales deberá invertirse en el fomento de 
su biblioteca, que será pública.

- Art. 63. — Sin perjuicio de lo que estable-: 
cén los- Estatutos del Colegio,'de Escribanos,! 

. su patrimonio' se formará también con el im- 
porte' de una-estampilla- especial''de-S'OrSO- 
que hará imprimir < ’ ” 
cuenta y cargo del. Colegio de Escribanos * mandóse el cargo se ordenara el archivo de 
v que se adherirá 'a cada hoja del sella-' las actuaciones y se pondrá la nota corres- 
do de actuación en las escrituras matrices, ¡ 
debiendo- dicho producto liquidarse y depo- 
sitarse mensualmente por quien corresponda j 
en la cuenta del Colegio de Escribanos, en el 
Banco Provincial de Salta. El importe de esta '

sumario

el C'ole- 
sobre su

ejercicio de la profesión, con títulos expe- 
‘ didos por el, Ex-Superior Tribunal de Justicia 

de la Provincia, conservarán los derechos ad
quiridos. ...

Art. 80. -r-i Exceptúase de la incompatibilidad 
establecida en el inciso a)'-del artículo 40 a 
los actuales titulares y' adscriptos de Regis
tro, .hasta' la cesación de los qargos que de
sempeñan.

• j * " x ■’S
Art. 81. — El arancel profesional contenido 

en la Ley 1802 formará el Capítulo V del Títu
lo IV del présente Código' y las disposiciones 
referentes a los Jueces de Paz de Campaña, 
se insertarán al final del presente capítúlo.

pendiente en el Registro Profesional. Si la 
sentencia fuese apelada dentro de los .cinco 
días hábiles de su notificación, se elevará lo 
actuado al 'Tribunal de Superintendencia.

Art. 73. •— Si terminado el sumario la pena

• Árt. 82. Quedan derogadas todas las dis
posiciones relativas a la' organización y fun
cionamiento del-Colegio de Escribanos 
que se, opongan al presente Código.

r'
Dada en la Sala de Sesiones de la 

rabie Legislatura de la Provincia de
a los nueve días del mes de Septiembre del 
año mil novecientos cuarenta y nueve.

y las

Hono- 
Salta,

estampilla será a cargo del escribano; actúan- ! aplicaple a juicio del . Colegió de Escribanos
.te.

CAPITULO in

DE LAS RESPONSABILIDADES *DE V LOS*  
ESCRIBANOS PUBLICOS

64. — La responsabilidad de los escri- 
podrá ser: •

Art.
baños
a) Administrativa; . 

,b) Civil; ' •
c) Profesional;

fuera superior a un mes de suspensión elevará 
rá las actuaciones ab-Tribunal de Superinten- ; 
dencia, quien deberá dictar sú fallo dentro . 
de los 30 días de la recepción del expediente. 1

Aft. 74. — Las sanciones disciplinarias se ¡ 
aplicarán- con. arreglo a las siguientes normas:-

a) El pago de las multas deberá efectuarse
- en' el -plazo de 10 días a partir de la no- 

notificación, respondiendo de su efectivi
dad'la fianza otorgada por él' Escribano’.

b) Las suspensiones se harán efectivas fijan
do él término durante el cual el Escriba- |

VICENTE S. NAVARRETE ■ )
Presidente ’ ■

■ JUAN A. AVELLANEDA
Presidente en Ejercicio

RAFAEL ALBERTO 
Prosecretario

POR TANTO:

PALACIOS

ARMANDO FALCON
Prosecretario

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

t •
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.<■- Art*  2° El gasto '.autorizado por- el articulo' 
'* primero se tomará de Ja Ley 770. . . _.
r ^Art.-. 39— Comuniqúese, 'etc. . ,
. .. ...pq'dq, ,en lá Sala de/SesIones' d'e la- Hpnora- 
; ble Legislatura, de la Provincia de Salta,, a-los 
doce días-'del mes ¿de septiembre del,año mil 
novecientos cuarenta y- - nueve.

.]''VlbENTÉ/S.''NAVARRETÉ
iPresidente'’ ' '. . '
l-*--  i- '. JUAN A: AVELLANEDA
j ’ ’ '• Vice-Pre'sidente’ 2o.'

. Rafael-,al5ertp.ubalacios.

Salta,*  septiembre. 2¿ dé 1949,: . ~

Téngase- por Ley., de -la Provincia,-cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese ■ én éF Ré- 

^gistro de, Leyes y-archívese. . ■ ’

‘ L .EMILIO,ESJ?ELTA. \
J. -Armando Caro- : «Ls copia:

’ A. ^1'4/VílláHa-
-0fíciaLWdybrsQe'Gqbiérno/-Jüsti'cig. é I; Pública

-A j ./ •_ ■ - LEY-.N’ 1085i - '

'por CUANTO: - • ■■ •

EL SENADO.. Y"LÁ CÁMAR"A DÉ DIPUTADOS 
D.E...-LA ■ ■PROVINCIA '.DE SALTA, .'SAÑCIGNÁN 
CON FUERZA DE -

L E'Y. : ' -

• Artículo' It-rAlDestínasé la cantidad de diez 
. mil pesos.moneda nacional ($10.000.— m|n;), 

como contribución del' Gobierno de: .la Provin
cia al Segundo Congreso . de Planificación In
tegral-del- Noroeste" Argentino a*  realizarse ,en 
la ciudad de/Salta. " ' ''

• “ Art. 29 — La erogación dispuesta por el .ar
tículo ‘ anterior <se cubrirá • de Rentas Generales 
y se imputará a la presente Ley- . . - ' .. - >■ . ' »

■Art. 3o.' — Comuniqúese, étc..-
Dada en la Sala de Sesiones, de la. Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta,-a 
diez días .del mes de septiembre del año mil 
novecientos cuarenta y nueve.

VICENTE S. NAVARRETE
Presidente '

Es copia: . .

Pedro Sara vía ií3ánei?.a,,.
Oficial lo. de .Ecbridmta~if'.''*y  Otros Púbíi.

LEY N9 1087

’ . . JUAN A. AVELLANEDA^
Presidente en Ejercicio

•- ALBERTO A. DIAZ , . . '
Secretario

RAFAEL' ALBERTO 'PALACIOS
■' Prosecretario

POR .TANTO: ' ’ ' -

MINISTERIO . DE ECONOMIA, FINANZAS. Y 
/ Y OBRAS PUBLICAS

" Salta, septiembre 26. de.

. Téngase 'por .Ley, de la Provincia, cúmplase; 
comuniqúese, publíquese,

1949.

______ ,___ , ¿____ .___ , insértese en el 
gistro Oficial de Leyes y archívese.

' EMILIO.ESPELTA
. . • Jaime .Duren

Re

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa:

Oficial lo. de Economía, F. y. Obras Pública:

LEY No. 1Q8G

POR CUÁNTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS- 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
-CON FUERZA- DE" " • l '

’’ . ' .. L E Ys '-

Artículo l9 — .Autopíase al, Poder Ejecutivo 
■a invertir hasta la,.suma de $ 5.000.—/ (CIN
CO MIL PEÉOS Mi/N.li con destino a repara- 

• clones- urgentes en el cem’enterio dei pueblo 
de. La Poma. ■

Prosecretario . '
./ .7:;.- ARMANDO FALSON 

' - . ■ “ .Prosecretario

POR'TANTO: . " ' . 4

MINISTERIO . DE-ECONOMIA; FINANZAS - 
Y OBRAS PUBLICAS '

Salla, septiembre 26 de , 1949, ■
' Tengase por Ley de\ la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publíguese, .insértese_eri:jel» ¿Re
gistro. Oficial, -de . Leyes : y archívese.

-7ERÍÜI0-ESPELFZ1' 
Jaime Duran .

POR CUANTO: ,' '

ÉL SENADO Y LA CÁMARA DE .DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA ' DE SALTA, SANCIONAN 
COK -FUERZA DE -'■'•/.■

LEY: • '■

Artículo 1?.— Adhiérese -a la Provincia de 
S.alta, gl-?régimen que ¿establece-la Ley Nacio
nal N? 1,3.273 dé -defensa dé ’la riqueza fores
tal; que entrará en yigor en' todo su territo
rio a partir de los sesenta'días de la promul
gación der la . presente Ley.

Art. 29 — Créa.se/ia' Administración Provin
cial de'.Boggues-,- ¡dependiente de la Dirección

' . ‘dos pór'la Ley Nacional 13.273/ y' cuya--
' ';percepción .corresponda a ,1a.-Provincia por . 
¿ • razones de jurisdicción;. ' ...

, ,c) .El Producido' de- los aforos . por explota- 
pión, de los bosques .fiscales provinciales,

. xmultas, .comisos, ; .indemnizaciones, dere- /' .
.chos,; ‘ inspecciones, permisos, peritajes, y 

servicios, técnicos',én los bosques y . tierras 
forestales -cuyas tqre.as, determinarán los

!. - reglamentos; ■ . .» ' '
cj) -El producido de' los derechos dé Inspec-

■|g-, ,ción g la extracción-de' productos de bos- 
gues'particulares y/o exténsión. ..de guías .

¡ .¿-.-j-para ,-sü transporte,. aplicando lq tasa', que
: ', - fijen ’^los reglamentos; ¿
Are) £1 -producido de la venta de. productos ’y '
| - ■> i -.subproductos forestales, plantas, semillas,
1 .r .¿ estacas, mapas, - colecciones', .publicaciones, _ 
' ávf?9fil JtafqÁ fotografías,, -muestras- y en-
[. , -¡iradas- as exposiciones' y similares- que -rea- 
' lizgra.Ia autoridad forestal;
! - f ), Las pontribucipne^, vqluniqttas de ta".
..... presas,, .sociedades: instituciones y parti- 

cular.es' interesados en la-conservación de
.•;£UI. los bosques,, y^ las -donaciones,-y. legados,
¡ . previa aceptación del Poder -Ejecutivo;
1 -g) Las’; rentas de títulos ;é'>. intereses' de los
; capitales que''integren el '■fondo forestal.
I ...Art. 59 — Autorízase al Poder- Ejecutivo a).:

. _L’) Celebrar con la Administración Nacional 
de Bosques ad referendum del Poder Eje- . i 

■i... ..cuiivo Nacional, "los- convenios -pertinen-. 
.-/.tes para coordinar: a), las. funciones y ser- 

viqigsvip.rqvin.cta.lés y. nacionales.'de ,con- 
sérvacign.-.ystamentp ¿forestal; b) Jos plañes 
de forestación y reforestación y 'lá. explo-

> trqción de los . bosques fiscales, especial
mente en’ 1c ’.'ctal■•••■A-.a onr-tar u, - "-r a 
realizarlas, monto de' los ¿aforos y/o dere- 

. .chos de explotación, forestación • o refores
tación;

II) Formular propuesta de; representante de 
....lá, -Proviriciq ante el Consejo de Adminis- ' .

■ tración . Ngcional,,,'cuando le corresponda 
■barrerlo de conformidad - con la reglamen
tación .de -lq. Ley '13.273; ,.?/'• ¡>

III) Realizar todo, cuanto- sea necesario pa- 
ra el ejercicio de los -derechos y-.el cum-.  
.píimíento - de,. las obligaciones que. resul-- ;

*

.-.tan del*hecho,de  acojerse'lá provincia de- 
Salía ai régimen de la Ley-Nacional 13.273;

¡ Art. 69 — a los'efectos del inmediato cum
plimiento- de las disposiciones de esta ley,, au-. 
tortease al Poder Ejecutivo-para entregar a la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería

. y,Bpsques la-suma de $' 100.000.— (CIEN MIL t 
PESOS MjN.)., -que tomará de Rentas -'Genera
les.- , ' • ' . . ' ' '

■Art'. 79-,— El /personal, presupuesto, bienes.
■y’ -todp lo afectado á las oficinas provinciales ' - •

- qu'e ’ cumplan actividades similares o conc'u- 
rr'entes á las. que' corresponden -a ld; Adminis- 

Ee tración Provincial dé bosques, pasarán a for- 
’de mar' parte de'ésta.-- '.. •.

. Art. 89-— Declárense exentos de. impuestos -

General .de' Agricultura", Ganadería y Bosques, 
denominación que se dará ¿en adelánte a es
ta Repartición 'Pública. . ■

-Art, '.39 :— La Administración Provincial de.
; Bgsgues --tendrá a' . su- .cargo la aplicación de 
'lá.-Ley '1-3,273.*  .en cuanto corresponda a lá, ju- 
.' risdicción -del- territorio. de la Provincia y su 
jefqlurá'será' ejércidai por un ingeniero agró-

| Pomo egresado, dé" universidad nacional, con
i no menos cinco1 pños dé ejercicio, dé la pr
| sión-y dos de residencia en' la' Provincia
‘ Sqlta,- ’'.
• Art. 49 .—■ Créase . el. fondo provincial 
bosques,’-¿de-, carácter" acumulativo/ que 
constituirá a partir- d® la promulgación 
la presente' Ley, afectado exclusivamente ?a - ,

cumplí- bosques y montes artificiares, los'qué'ño 
del

de

costear los gastos que 'demandare su < .., .... . .
miento*-,  e 'integrado por los. siguientes recur- serán, computados ?pafq la ̂ determinación 
soElk. •’ ■' ’■ ' V0^Or imponible de la tierra, ,<yios efectos del'
, .............. i' . ._ pagó, de la contribución territorial. ' '
a) Las .sumas, qué se asignan "'anú^lmente Art. '9’. — Las., tierras fórestgles. situadas

'- para .la atención , d.él- servigip, forestal-en las zonas especificadas en el Art. 89 de la Ley 
áí presupuesto - general-de lá provincia o’ 13.273, sometidas'a trabajos dé forestación,' 
en '.leyes especiales- y los saldos de las o re.íorestación-quedarán exceptuadas del*  pago' 

' cuentas’¿especiales afectadas al .mismo; , de .contribución. territoral en la ‘ parte corres-
b) ElCpro3ucÍdo cie'lps derechos, y tasas crea-' pendiente, y eh las condiciones y .porcentajes i,

. ' - - - ■< '...

en

Cr%25c3%25a9a.se/ia'
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te y por-..último cuatro mil metros, al Este para 
llegar-nuevamente al. punto P. P. y cerrar asi 
la superficie de 2000 hectáreas pedidas o sean 
4 unidades- de cateo. Contamos. con los ole- 

conteni’das ' en • oirás leyes, se opongan a la mentos necesarios para esta clase de traba- 
presente. . i jos y pedimos conforme al Art. 23 del ya ci-

Art. ,11.- —;-.Comuniqúese,. .etc. - Ld - , ..tádo; Cgdigo. de Minería,’ s¿ sirva ordenar- .el
Dada en la ’Sala de • Sesiones, de la Honora--registro .publicación, -citación al Señor-. Fiscal 

ble Legislatura de laProvincia.de Salta, a los de Gobierno,. por; ser Fiscal- el terreno y‘ 
doce 'días-del .mes de setiembre-del. año mil 
novecientos, .cuarenta y nueve; .. 5."

que fije e'l Poder Ejecutivo en el convenio a 
celebrar con la autoridad nacional de acuer-, 
do al Art. 8o; de dicha Ley.- ' _

Art. ,10. — Deróganse las disposiciones que.

" VICENTE S .-NAVARRETE
Presidente de ¡a H.C,. de D-.D.

JUAN A. AVELLANEDA 
Vice-Presideñfe 2o'. •• ■

• RAFAEL ALBERTO: PALACIOS . , ‘ ’
Prosecretario de la H.C; de .D,D.

• ARMANDO FALCON
; •' Prosecretario. del H. Senado

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y * * 

’ OBRAS PUBLICAS '

No, 5267 — SUCESORIO, —• Declarada abier
ta sucesión MARIA. TOMASA DIAZ ■ DE GUEz• • i - - • ■

Salta, septiembre 26 de 1949. ’ ?
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,’ 

comuniqúese; publíquese, insértese en el" Re
gistro Oficial de Leyes,- y archívese,

. EMILIO ESPELTA
Jaime Duran ' ■■

Es copia: .... . •
Pedro Saravia Cánepa

Oficial, lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

EDICTOS DE MINAS
No. 5265 — EDICTO DE MINAS: Exp. No.

La autoridad minera de la Provincia,

para qus lo hagan en’-íonha y den-.

-1658. P.
notifica a los qué se consideren con algún 
derecho
tro del término de ley, que se ha presentado
el siguiente escrito, con - sus anotaciones y pro
veídos, dicen, así: Señor Juez de Minas.— Jo
sé Antonio Plaza, argentino, mayor- de • edad, 
casado, empleado, y Rolando Alba, argentino, 
cáisado, mayor de edad, empleado, ambos cpns 
tituyendo legal domicilio en la calle Casero.-; 
No. 468 de ésta Ciudad, ante Usía, .expone
mos: Que deseando • efectuar exploraciones de 
minerales, .pedimos de acuerdo al Art. 25 del 
Código de Minería, una zona de 2000 hectá
reas en terrenos -sin labrar, cultivar ni cercar 
“terreno de propiedad Fiscal' 'en el departa
mento de los Andes de' esta Provincia de Sal
ta, para cateo de’ minerales de primera y se
gunda categoría'con exclusión de las reservas 
hechas a la fecha de -la presenta solicitud. La 
ubicación del cateo solicitado se hará de -acuer 
do al croquis que por duplicado se acompa
ña y a la siguiente descripción: Tomando- corno 
punto de partida P. P. del. centro de la Ve- 

• ga de la Burras parte norte y pastosa. que 
queda a la orilla del Salar de Arizaro en su 
terminación limitando la citada Vega por el 

'Este 'con un camino cárretero, y por el Oeste 
con serranías — en la parte Sur, se encuentra 
'el Salar de .Arizáro senii cortado en su térmi-

- nación con serranías coloradas formando ’.un. 
estrecho ’ o -garganta. Partiendo del centró ’ de 
la Vega citada, punto ’P. P. se medirán cinco 
mil metros hacia el Sur, luego cuatro mil me-' 
iros hacia el Oeste: Cinco mil metros al .Nqr- 

Dpio. de' Minas. Recibido, en Secretaria hov on- _ . 
ce de Agosto dé 1949 siendo horas trece y a 
despacho. Neo. Salta,’ Agosto íl. á-3 , 1¿949. De 
lo informado por Dirección, vista! p los intere
sados.— Repóngase las fojas.—. C-. .Alderete. 
Juez interino.—- Señor Juez de Minas: Jpsé-An- , 
ionio- Plaza, en el exp. 1658 P. por mis derechas 
y los de mi soció Rolando Alba, a U.S, con 

''respeto digo: Que manifestamos -conformidad 
.con la ubicación dadd?pOr‘-Direcc’ión de Minas, 
por lo que pedimos se'ordéne ■ la publicación’^ 
de edictos; Será, justicia-.- J. .'A-. Plaza.’ Recibido • 
en Secretaria'-hoy-veinte-de agosto dé 1949.— 
siendo’horas’diez y treinta. - Neo. Salta, .agosto - . 
20 de 1949. La'conformidad- manifestada-y. lq ;• 
informado por Dirección' - de -Minas y. .Geolo.,.. 
gia, regístrese. en el libro ''Registro de. Explo
raciones" el. escrito • solicitud de fs. 2 con. sus 
anotaciones y proveídos— Publíquese edictos ... 
en’ el Boletín. Oficial, en,ría forma y por el ... 
término establecido en el art. . 25 del -.Gódig.c 
de Minas, de acuerdo con lo dispuesto por.De- 
créto-del Poder Ejecutivo’No.-4563 ■ d¿‘-Setiem
bre ¡12 de 1944.—,-C. Alderete. Juez .interino. ,

- En .23 de Agosto .de 1949. Se registró -cíi. el
■ libro’ "Registro, de Exploraciones. .No. ,5'  a fo- 
i lios 184:y 187-’Neo, En  agosto de 1949, 
; notiííqu'ese al Señor Fiscal de Estado y firma.

*
24.de

- C. Oliva Araoz. P. Figueroa. Lo que el suscri-
■ to hace saber'a sus efectos-, - - - ■ •’
: Angel 'Neo. — Escribano ’ de Minás.^ Salta, • 
i Setiembre 21 de 1949. - ■ .
!• .ANGEL NEO . " . ,
i Escribano de Minas ' • ■

en ' 
su .oportunidad .concederme”''este cateo. Prove
er de .conformidad;vserá.. Justicia."Salta 12 de 
.-Enero de 1949 José Antonio Plaza Rolando vAl-, 
ba. Recibido; en ¡secretaría hoy doce de ene
jo de 1949 siehdo horas nueve Neo. Salta, 13 
•de eneró de 1949. Se registró , el escrito qun 
antecede -, en- eí--libra'-“Control dé Pedimento 
Nó. -3"-a -folios- 496 y 497,- quedando’ asentada 
ésta' -solicitud" Bajó el -número de ’ orden -1658’' 
P. Neo-hay- un seyo. Salta; ¿Enero. 13 ,de 1949 
Téngase ’ por registrado eí -presenté permiso 
de cateo solicitado por los señores José’ An- 
ionio Plaza y • Rolando Alba .y por constituido 
domicilio.— Para notificaciones en Secretaría 
desígnase los días jueves de cadtx semana o 
siguiente..día hábil.’en caso de feriado.-De a.- 
cuerdo con lo dispuesto en el Decreto.del Peder 
Ejecutivo No. 133 de Julio 23 de 1943 pasen 

’ éstos autos’a Dirección de Minas a los-efecto:: 
establecidos’en el art. 5p. dél Decreto Regla
mentario ’de Setiembre 12/935.— Repóngase.—'■ 
©utés. Salta Marzo 14’de 1949.-AI señor. Juez 
de Minas de la Provincia. José Antonio Plaza 
y Rolando' Alba, ampliando escrito de fecha 24 
de Enero de 1949 expediente’ No. 1658 P. y a 
objeto’ de la- posible localización gráfica en 
el plano minero adjuntamos un(nuovo croquis 
en- donde figúran visuales magnéticas ‘obser
vadas désde el’ centro de la vega -las burras 
y cerros que se encuentran en’ las" inmedia
ciones y que, son: Cerro Alto Botín 3D?. Ce
rro Alto -Manantial 15?‘ Cerro El Peinado 195’. 
Cerro peg: garganta del salar 210“. Cerro Co
lorado 240?.
Orilla 290’. 
los mismos ’no figuraran" en el plano minero 
y a’objeto de . la-ubicación gráfica, .mániies- 
tamos que puede figurar el centro’ de' la Vería 
las Burras, a partir de la orilla extremo Nores
te del Salar de Arizáro, mil métros en direc
ción del norte verdadero ■ que és el punto de 
partida de nuestro pedimento que solicitamos. , para que dentro de. dicho término hagan valer 
Será Justicia. Por Rolando Alba y por mí José j sus derechos.- .Lunes y Jueves o siguiente há- 

---------- —i secretaria hoy ca- • jjíl para notificaciones éh Secretaría.- Lo que 
de 1949 siendo horas 9.30. el suscrito Secretario, hace saber a los fines 
x-..------------------ expediente se ¿e Leyl-

de primera y j , ' . Salta, Mayo 14 de 1949.
hidrocarburos ROBERTO' LERIDA -. - •

e)’ 22[9 al 3|10|49.

Céri-o Negro 250?.
Cerro Punta Ce-har 340°. Si

excluyendo

planos de registro gráfico de 
datos indicados por el interesa- 
de fs. 2’ y croquis’ de -fs. . 1 y 
fs. 5 y 6,-r- Con estos datos de

EDICTOS SUCESORIOS
No, 5272 — EDICTO SUCESORIO -L.' Por dis

posición del Señor Juez de la, Instancia y 
2a.' Nominación en lo Civil Doctor Ernesto Mi- 
chel,’ Secretaría del autorizante,' se ha décla-

Cerro de la ¡ rada abierto el juicio Sucesorio de Dona JQ-_ ‘ 'i a na C's !_ __ - ___ i__ __ _ ___ __ __ _ -_ i ____ __ :SEFA’ CHAÍSTEIRO DE 'ATUSO ó AYOSÓ y se
, cita y se emplaza por el término de treinta ■ . 
! días por Edictos que se publicarán en .los. dia- 
¡ rios “La Provincia" .y BOLETIN OFICIAL, a to- 
| dos los . que se consideren con derecho a los
i bienes dejados por fallecimiento de. la cáu- , 
; sante, ya sean como, herederos o acreedores 

António Plaza.. Recibido- en 
torce de marzo < 
Neo. .Señor Jefe: En el presente 
solicita para catear minerales 
segunda, categoría 
iluidos' y reservados, una zona de 2000 hectá-! £scribano Secretario 
reas en el departatmetno'de Los Andes.— Es-’¡ ...
la Sección ha procedido a la ubicación de lo ■______________ ■____
solicitado’ en 
acuerdo a, los 
do en escrito 
aclaración de 
ubicación la zona pedida se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros, quedando regis
trada en el libro correspondiente bajo el nú-1 i_._ .
mero de orden 1352.— Se adjunta un croquis i en dicho- término comparezcan ante este Júz- 
concordante con el mapa minero, debiendo el i gado a hacerlos valer, bajó apercibimiento, de 

interesado manifestar su conformidad con ésta- 
ubicación.— Registro Gráfico, julio 6. de 1949. 
R, Á. Del .Cario. Con la ubicación e informe 
que antecede vuelva a Dirección General pa- 
rcjr seguir su trámite.— Departamento de Mi
nas-, agosto 9 de 1949.— J. M. Torres Jefe del

e) 23|9 al 29|10|49.

i No. 5269 — EDICTO SUCESORIO — Por dis-
• posición' del señor ' Juez de la. ■ Instancia Illa. 
‘ Nominación en lo Civil, se cita por él término .
! de treinta días a todos los que se consideren 
icón derecho a los bienes dejados por falleci-
I miento de RENE HERNAN CABEZAS, para que’ 

¡Ley.- Salta, Setiembre 22 de. 1949..- TRISTAN.C. 
’ rM’ARTÍÑEZ, Escribano'‘ Secrétáriói- ’

• - ’ ‘ F ' - - e)’23|9 ai 29|10)49.

laProvincia.de
24.de
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, tq, :iñáyb’ 17 ‘de
■ -TRÍSTAÑ '-C.'. MARTÍNEZ.

Escribano Secretaria

RRA,citp'-:y emplazo treinta .días; •&r8dérbs crétario. hace'‘saber a, sus 'efectos. ’—’Sdfta, 
yacreedores comparezcan hacer Valer sus de-. Agosto 24 dé 1949: — CARLOS-. EÑRIQÜE’FI-; 
iechós. -El" Potrero- -Rbsarió de Ja Frontera/.Sé- > GÜERO A,: Escribano Secretario..
tiembfe 21 'dé 1949; " " . - . , ; ’ • ■ é|16¡9’ al 2^1Ó}49’. ¡
LUÍS'J. LOPEZ"

, Juez- dé ' Paz

éijitius:.'

• N» 5238...SUPESpHlOíEl^ Juéz.-en.Ip- 
.Civil', fih Ernesto Michél, cita’ y:‘.eniplaza-Jppr^ 
30' días al > . ,

•RAUL' SARAVI’A-.’ — Salta, «etiembr¿ -'a-, de’
1-9Á9;.'— ROBER-TÓ’\LERIDAí -E&áfibjanor 'Setaté*'  
torio.

de don BONIFACIO’ ROMERO, que tramita por. 
ante él Juzgado de 'Primera, Instancia én lo. 
Civil Tercera Nominación, á< carga . del' siéñor .. 
Juez Dr. Alberto E. Austeriitz, .se- cita . y ?m- -. 
plaza- por el .término de. treinta días, ,'a. herede- j 
ros y acreedores x que se consideren -con- dere
cho alias bienes dejados par ’d causante; —*

e), 23|9 di 29¡10|49.

■ é|16|9 a‘ 22jfO£S.‘-

SUCESORIO. .
N’ J525S. i-f- El. Sr.- Juéz/dér,1’jlhstanciq y 3? 

' nominación-qn lo Civil, doctor.. Alberto E:.Aué- 
terlitz, cita y. emplaza <pór>edictps;.que setpu-- 
faitearán- durante -treinta.*  días en.'losr aiarios- 
“El Norte" y BOLETIN: OFICIAL, a = todos los- ’

' acreedores -y'herederos,, -instituidas -éh-la^sucé-'- N’ *̂7.,  EDICTO SUCESORIO. ——-EI Sr.- 
ción- dé*  don Pedro -Férroñi,'. que son-, doña. Fe- J^ez' de. I’ Instaúrela.'en lo-Civil.3? Nominación,

< lipa González, .Brama ' y Sara Ferroni, Rósá Df Alberto ,E. Austeriitz,-cita y emplaza-ppr. -el- fe-

.. ejlé[9;-al 22110149.

íNó.,_5213 — SUOESCtoOíBElíiJbctdrORODÓEPa^ 
T©BFA^«iñÍerihamén.té'cceicargb dfelLjúzgddto:d®:’.

h'eredéró’s acreedores-*'dé..' ‘CA'REdS'l tóeKtradól''Nb..'’’2,’Ecita:í' yí.:emÍJ.dÉar*por :tíéin'- ’ 
' ta: días ac-loshherédáros;-y? acreedores -.¡fetídaña- 
.OÁTAÚÑA PEÑÁLGZA;.ór£!ATAHÑA’FÉS&LO- 

DE ARIAS ój CRUZ PEÑALOZA DE ARIAS, 
.criya ‘sucesión declarase abierta.

-Lo que él suscrito Sécré’far'ió notifica*  y hqge: . 
saber a rtos interesados por-, iiiedio del présen
te; «dicto, qué’ se. publicará:’» én los diarias -nEF 
•Nbrte" y 'BOLETIN OFICIAL — 
-'■'Salta, Sepiiémbre-.--3-'d¿. 1949- ■ ...

• Berta; J¿^é .Schitos,\'Pédrp-.FérdinandS ,y' Osear--té'OT^ y;-RAUL E. ARÍaS-ÁLEMAÍÍ - - ' .
Luis Ferroní; para- que* déntrotrié-dicho 'término -A^'ésdpros de- don PASCUAL BAILON CHA- * Secretario? - .

- comparezcan á• hacer vafer.-sus'derédhos-y fea-GM, para que*  comparézcan a hacer valer L -. ’. e) 8/9 al ' 18/10/4?
. jo apercibimiento’ dé Ley.-, Lunes . y^ jueves- dero^os. ■- Salta, . septiembre. 12’«‘de ------- - --------------- -------------------------- -.“7“—.' '

o día’ -subsiguiente- hábil’ ’eni- cepo dé 'feriadp 1949, ~ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribana Se'- 
para-notificaciones én Secretaría, ^- Saíta, 17 crótario. ■■ , ■. . ■>

'd¿ setiembre dé 1949. TRISTÁN.'C. MARTÍ*  .
NEZ,' Escribano', Secretario.-' ' .

el20j9’,-ál -26]10}49. ' NV5236. — El Sr. Juez, de 1» Instancia y lii?
~ r \ ~ ~ ~Nominación. en lo. Civil Dr. Alberto E. Auster-

W 5249. — SUCESORIO___ .El- señor Juez dé - citct Y emplaza-por . el término ;d&. treinta . .. . ......
Primera. Instancia . y Tercer®. Nominación días a herederas-y. acreedores, de don CARLOSte-Juzgado a hacerlo valer, _bajo .apercibían
lo Civil doctor Alberto EÉ'AusWitz;. pita y eiór ■ X'de doña -CARMEN ROSA LEGUIZAMON PA-: to de Ley J^ti^re & de 1949
plaza por edictos que . se-publicarán, duiante, LACIOS para-que. dentro -de. -digho término com. , TRÍSTAN C. MARTINEZ^ - .

■ treinta días en -los diarias “Norte"'..y -BOLETIN- parezcan a hacer valer sus derechos. -Edictos j *7 , . ' ----—. ■ tltK» . M I*
, OFICIAL-a,¿todosl los. que. se . consideren c&n 

derechos. a¿,1a .sucesión .de doña. ROSA ALI- 
BERTI -DE MARINARO, .-para que dentro de 
dicho término• comparezcan-- a hacerlos- valer, 
bajó .• apercibimiento .de.-ley.Lunes, y jue
ves .0 día subsiguiente hábil en caso, de fe
riado para notificaciones. en-Secretaría...—> Sal
ta, Septiembre.. 16 - de \ .1949. —y TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretqrtq-

e|19|9 al 25|10|49.

,Ñb. 5211— EDICTO SUCESORIO: Por .disjx>si-‘ ’ 
eióh del Sr. Juez de ■ Primera. Instancia Ter
cería Nominación én lo Civil, sé cita por el tér- '- 
mino de. treinta díasl-a táílos.'Jos''qüe-.sé- consi
deren, con..derecho .a log- -bienes' dejados' par-fa- 
llecimien-o de' JUSTO.’ PASTOR’ CÍSNÉRO; pa- 

•».«» que en dicha, término .comparezcan *ante"és--
¿

Escribgno-Secretario.
' ■ ‘ ' ,.e);¡.8^9 al- 18/1Í/49Éen- -BOLETIN OFICIAL’ y diario. "Norte". — {

Salta, Setiembre de. 1949. — TRÍSTAN C. MAR- .| r
TIÑEZ,. Escribano.‘Secretario, , ■ No. ¿¿jg _ EDi¿tO! Ernesto ’Michel, Juez-fík"'

■ . e|16|9. al 22(10^9. ,vij j?CL instancia, 2da. Nominación, cita .y ewi-*  
pOr treinta días a ‘héreHéros y aereado-.

N’ 5235. -t SUCESORIO: — El dócfor- Ál-!T®s óe Isabel Torras de-Cata.— Edictos. en 
■berta E. Austeriitz, Juez de 3« Nominación, cí- , e- "Norte" y BOLÉIÍN OFICIAL.
ta por treinta días' por- edictos en "Norte" ' y - Salta, Septiembre-.3 de 1949
BOLETIN OFICIAL" a herederos y acreedores'ROBERTO LERIDA, 
de HICARIO ROGELIO j LOPEZ,' para que ha
gan valer sus derechos, JSaltq,-setieinbre 3 
de 1949. — TRISTAN C. ’ MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

Secretario
e) 8/9- al 1Í/I&Z49. -

N? 5247 — EDICTO SUCESORIO — El .Sr.
■ Juez-de I?‘ Instancia én lo Civil Tercera, Nomina

ción, Dt. Alberto E. Austeriitz, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos e 'interesados 
a la Sucesión de doña ADÉLÁ APAS^ DE AMA
DO o ALIA APAS DE AMADO. — Salta,. sep
tiembre 17 dé-1.949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. ' . •

eJ19|9 al 25flDj*9.  ;

No. 5244— SUCESORIO -r El Dr. Carlos Ro
berto Aránda, Juez de la./Instancia y la.1 Na- 

■ minación- én. lo Civil, ha' declarado abierto 
el juicio sucesorio de ¿TRINIDAD DIAZ p TRINI
DAD DIAZ DE AGUIRRE y cita .por treinta- días 
mediante edictos a publicarse en los diarios 
“Norte” y BOLETIN OFICIAL,’a herederos,, aeree 
deres y legatarios 'dé la causante.— í 
9 de setiembre, de 1949.- ■ ‘ .
CARLOS ENRIQUE--FIGUEROÁ '

Escribano Secretario- ' .
■ . ■ ■ é). 17/9'ál-24/Í0/49?

N’ 5239 — SUCESORIO..,—-TESTAMENTARIO’. 
^-El doctor Alberto. E. .Austeriitz, Júez dé 37 Ñor 
■mináción en lo Civil cita por .treinta días a.he
rederos, acreedores y legatarios de 'Benedicta 
.Sajqing.de Vargas,’por edictos - en "Ncjrté"'y' 
BOLETIN. 'OFICIAL. —,'La que eÍ--suscn£to;'Sfe-'

e) 16|9 al 22|10|49 >

5234. — SUCESORIO; — El doctor E.- Aüs- 
terlitz, Juez de 3» Nominación; cita- por .edictos’, 
en "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a- herederos-1 
y acreedores de FROILAN LOPEZ,, -para- que 
hagan valer sus dé.rechos. — Salta. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ,. Escribano '. Secretario.

. ell6|9 al-22|10[49:

• No. 5231. — EDICTO SUCESORIO. Por -dispo
sición del señor Juez He la. Instancia- ■ én lo 
Civil'de Illa.. Nominación, hago saber- que se/ 
ha declarado .abierto el juicio sucesorio'de-don’- 

----- j -VICENTE. GÜAYMAS, JULIA GUAYMAS y A-Nr 
Salta, | tonIA. LOPEZ. D.Et-GUAYJMAS, - y; que ,-se 'róita-- 

por medio-de -edictos que-sévpufalicaróm-.durari' 
te treinta días ,en líos<diarios.La Provincia y 
BOLETÍN OFÍCÍAL. a- todos-jos. que- se,.conside-. 
•rén. con. derecho a los bienes*,  dejados por,. 
los, causantes, ya. sean como herederos' .o acr.e- 
.édoréS'.para’-que«'deh’trbr-de ídichfa-térmiSq «com
parezcan a hacerlos -.valer bajo dpércibimiéh-. 
to de lo' qué hüb'ié're’lugar por ‘derecho!— ’Par
ra notificaciones", éif Secretaría lunes ,y-jueves 
o día siguiénie’ hábil “en caso,,dé, feriadó. TRIS- 
TAN; C."MARTINEZ, Escribano ''Secretario.- -Sdl-

No.- 5207 — EDICTO -SUCESORIO. Phr. dispo
sición del señor Juez:-dé Primera Ínstcín'cia en' 
lo- Civil, de-Tercera Nominación, ctcctar'-Albe'to 1 
E.- .Austeriitz; hago saber qué sé Ha déc!o"ra- 
do . abierto el Juicio sucesorio "dé doña MARIA 
OFELIA u ORFELIA BURGOS DE CÓMOLI, y 
que se cita á todos los qué. sé ábnsidérén^eon , ;, 
¿brecho á los bienes dejados por Ja cañssnfe 
ya. sean -como herederos o acreéaóréé, por me
dio de edictos que sé. publicgráii' durante 
treinta 'días én los diarios. NOÉTE y'BOLETIN .. 
OFICIAL, para que dentro de-dicha -términó 
comparezcan a hacerlos - valer • én ■ legal forenír 
bajo apercibimiento de lo que hübiéré lugar'. 
.Para notificaciones en- Secretaríd..’lunes y jue
ves o día siguiente" hábil en'-ca’só-;dé jéiisde. 
Sajía, septiembre 5 de 1949. " .
.TRISTAN C. MARTINEZ , '

Escribano-Secretario. .' • .
. . e) 6/9 ’ al ,14/10/49. ’ .

No. 5262 ’— EDICTO. —- Én él juicio sucesorio

Sajqing.de
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Le que.el suscripto Secretario hace,.'saber a 
sus efectos.— ’ •

Salta, Sep'tiémbre 3 de 1949.
' TRISTAN C. .MARTINEZ ■ ’ • '

Escribano Secretario 1 .
, ’ ' •• e) 5/9 ;al 13/10/49.

----------------------~~~~5174 — EDICTO SUCESORIO:,El.Dr. Albér- 
NL 5198.- Angastacq, Agosto 23 d*"  1.943. —l’to'E.. Austerlitz; Juez de ’ Tercera Nominación, 

. por disposición del Sr. Juez de Paz Suplente’de ¡Civil,, declara abierto el 'juicio .sucesorio de 
esta Sección se.declara abierto el Juicio suce- don .Salomón Alem,’ y cita y emplaza por el 
sorio de. don -ISIDORO MORALES y .se cita y término de .treinta días á herederos y acreedor 
emplaza por treinta días que se publicará por. res . Salta, agosto 24 de 1949 
edictos en parajes públicos y’ una vez" en el ..ROBERTO LERIDA 
diario “Él Intransigente" y BOLETIN OFICIAL Escribano Secretario

CIA, y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con 'derechos' a la sucesión de doña 
Amalia Martín^ Macch'i^de .Gámpaña,’ pora que 
dentro- de dicho término, comparezcan ’a ha
cerlos valer, bajo- apercibimiento de Ley. Lu
nes y Jueves o día subsiguiente hábil'en caso 
de feriado paró notificaciones en Oficina. — 
Salta, Mayo 11 de 1949..— 
TRISTAN C MARTINEZ

Escribano Secretario
. e) 22/8 al 29/9/49. .

a todos los que. se consideren con derechos deJ. e) 25/3 al 3/10/49
los bienes dejados por el causante para que 
comparezcan por ante este Juzgado a hacer-

,1o valer. — SIMON CABEZAS, Escribano Se
cretario.

' - e) 5/9 al 13/10/49.

No. 5171 — SUCESORIO. — Declarado abierta 
! sucesión "Francisca Angela ó Angelito Medina 
de Lucena", cito . y emplazo treinta días here- 

i derós y acreedores comparezcan hacer" valer 
• sus derechos. El Potrero —=■ Rosario de la rron-.

No. 5195 — SUCESORIO:'El Sr. Juez de la, íns-' fer-a. Agosto 23 de 1949.
( tancia y Ha. Nominación en lo civil, Dr. Ernes-'| _ •_ .LUÍS J. LOPEZ   Juez de Paz1’ ‘ 
i to Michel, cita y emplaza por -el término de i' . " ’ ej 24/8 al 1/10/49-.

treinta días a todos loar herederos y aeree- 
dores dé'doña LUISA CHAUQUE DE CHOCO ' 
BAR.. — Publicación en los diarios "Norte" j
"Boletín Oficial",—

Salta, Setiembre 2 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

ej 3/9 al 11/10/49-

No. 5194 — SUCESORIO:: Por disposición del Sr. 
Juez de la-. Nom. en lo Civil, Dr.. Carlos Rober
to Aremdá hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de jlon JULIAN L1EN-
DRO, y se. cita y emplaza por edictos que se j _
publicarán .durante treinta días en los diarios I j.jo- 51532 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- 

’BOLETIN OFICIAL" y "NORTE",'a too n 
consideren -con derechos a esta sucesión.

Salta, Setiembre lo. de -1-949
CARLOS E. FIGUEROA

e) 3/9/ al’ 11/40/49

- - N5 5185 — SUCESORIO
El señor Juez de l5 Instancia y. III5 Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E.- Austerlitz, 
cita y emplaza por- edictos que se publicarán jxjo. 5x58 SUCESORIO. — Por disposición del
durante treinta dias en los diarios BOLETIN ¡ señor Juez de la. Instancia, y 3a. Nominación 
OFICIAL y "Norte", a todos los que se con- ‘ en lo Civil, Doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
sideren con derechos a id .sucesión da JUANA (y emplaza por edictos que se -oublicarán du- 
FLORES de CRUZ, para que dentro. de dicho ranfe' treinta días en los diarios LeA PROVIN- 
término comparezcan a hacerlos . valer, bajo 
apercibimiento de ley.— Lunes y Jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría.

Salta, i5 de agosto de 1949.
' TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
•- ’ e) 31(8 al 7|10|49.

N’ 5184. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza-por. trein
ta días a herederos y acreedores de ELOY NO
VILLO y -OFELIA MORENO de NOVILLO. — 
.Salta, Agosto 27 -de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. ' ‘ ~

e|31|8 al 7(10(49.'

N- 5183: EDICTO.—Por disposición del señor 
Juez en lo Civil 3° Nominación, Dr. .Alberto E 
Áusterliiz, sé ha abierto la sucesión de'láSra. 

‘ GABRIELA AMALIA PALADINO de URRIBARRI

ly sé cita por 30 díás a herederos VaCTeedóres (hoy Segundo Colque; ESTE; sucesión Mctóedo- ¿ 
•de.lá causante. ^Edictos, en él BOLETIN -OFL | nio’ Barrios y OESTE, propiedad -de Segundo- ■ 
íbíAL y- "Norte".— .Salta agosto. 27 de 1949. — ¡ Calque; 'el; Señor Juez ■ dé .Primera1 insian-
i TRISTAN-- C. MARTINEZ, Escribano Secretario ! c*a  Ia- Nominación Civil I3r. CARLOS ROBER- 
i ... ’ -ej31|8|49 al 7(10(49. ! TO A’RANDA cita-y'emplaza por "edictos que
| ra-—I publicarán treinta días . "Norte'' y.- BOLETIN. •

OFICIAL, a) .todos los que s'e consideren con 
derechos para qué ©n dicho, -término cómparez-. 
can a. hacerlos valer.- Lunes y. Jueves o sub
siguiente hábil, en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaria.; - Salta, Set: embe 22. 
de 1949.- ’
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
e) . 26¡9 a! 2II1149'.

! N’. 5165. — SUCESORIO:. — El Sr. Juéz de l5 
' instancia, 1“ Nominación Civil Dr. Carlos Ro-
1 biérto el ."'licio sucesorio de don JULIAN 1.IEN- 
l.cic sucesorio "AGUSTINA VALDIVIEZO *y  MAR- 
i CEUNO CELESTINO o CELESTINO VALDIVIEZO 
■citándose por edictos en “Norte" y BOLETIN' 
‘OFICIAL por treinta'días arlos que se-conside- 
r=n con dere’cho. Salta, agosto 19 de" 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA J , 
•Escribana Secretario ■ •

- e|23|8 al’29|9l49 .

' síción del Sr. Juez en lo Civil 2a.
• .Dr. Ernesto Michel, se. ha abierto 
serio de -don JOSE RODRIGUEZ y 
30 días á herederos y acreedoras 
te en diarios "BOLETIN OFIO...L'' 
TE. — Salta, Agosto 20 'de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

Ye) 22/8 al’29/9/49.

Nominación, 
juicio sáce
se cita poi 

causan 
y EL ÑOR

POSESION TREINTAÑAL
No. 5278 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL

Habiéndose presentado Don CLEOFÉ LOPEZ, 
deduciendo juicio de Posesión Treintañal sobre 
ún inmueble ubicado en Arñbláyo, San Carlos • 
(Salta), denominado "La Hoyada", con exten
sión de siete Hectáreas ‘aprozimadaméñt-?, co- 
lindañdo: NORTE, finca- "El Bordo", dé Angel; 
Tapia; ‘SUR,, finca que fuera de Angel Tapia

No. .5278 — POSESION TREINTAÑAL ■ ’
.Edicto, Posesión Treintañs’l'. r- 

Habiéndose pr&sentario arto es.e ju.gs.do ■ 
de la. Instancia y la.' Nominación en lo Ci-ii. 
-señor- Aiitonio Péreyra, ' deduciendo jal-do- ■ 
Posesión Treintañal de-»’ un inmueble. ■uoicad'o . 
en la cálle Rivadaviq -‘número 840 .dé esta- ciu- ■ 
dad¡, con pna extensión de catorce cuárenta. ■ 
metros de frente por -cuarenta-* -T cinco,-metros.. 
■de iadno, limitando ál Norte’, con propiedad . 
■que fue de Pedro Soraire; al Este: con prepie- 
cad que íúé de la. Señorita María Teodolinda 
Niño; al Geste: pon propiedad-que fué del Dr. . 
Carlos Sérrey y al Sur: con la- caile Rivada 
el señor-’Juez de'la causó. Doctor Garlos 
bérto; Afonda, ha dispuesto que’-se ' Citen, 
edictos que sé publicáráh en . los' diarios' 
Provincia" ’-y BOLETIN OFICIAL, ’ á‘ todos 
qúe se consideren * con . mejores títulos al 
mueble, para que dentro, de dicho término coi-a
parézcan' a Hacerlos valerj bajó apercibimiento • 
de'ley,—' -Lo áue el'sttscri’o Setrétorjo hace - 
saber a'sus efectos.— Salta; 23 de Setiembre 
de 1949.-— Carlos .Enrique Figueroa.-— Esrriba- 
no Secretario.
ft

tío-

'La 
los

: e>-24|9 ,ál .31(13(41-

’N’ 5257 — INFORME POSESORIO — Habieri- 
dbse preseniado el Doctor Reynaldo Flores, er 
representación de don Calixto Fortunato Ló
pez, promoviendo juicio por posesión treinta
ñal del ir.,:-.zeble ubicado en el pueblo de La ' 
Merced,'Departamento’ de .Cerrillos, con extén-' 
sión de'7,03 mis. de frente por 52,15 mis.’ de' 
fondo, dentro de lós . límites: Norte, propiedad • 
de herederos de' Luciano Bailón; Stid, cami
no que va a San Agustín; Este, propiedad de 
Juana Escalante- de Farfán y Oéste,, propiedad 
de Rearó Catanesi;. el Sr. Juez de I’ Instancia 
y III5 Nominación, en. lo. Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, cita y .emplaza por edictos, que 
se publicarán durante treinta días en- los dia
rios "Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos Jos . 
que■se consideren con d'eréchos, bajo aperci- 
bimtonto de Ley. Limes y jueves.o día sub'si- . 

[ guíenle hábil en caso de feriado para’hotifica- 
i ciones ,en Secretaria. Salta, 27 de agosto
de 1949.' -r CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,,Es- .. 
cribano Secretario. ... .

. e(20|9, al 26(10(49. -■

N9-5254 — EDICTO POSESION' TREINTAÑAL:' 
— Habiéndose presentado .el Dr. Ricardo A. . 
San Millón, por doña NATIVIDAD DÍAZ V'da. -de 
SALTO, solicitando''posesión treintañal, dg un . 
inmueble denominado "Las Playas" ubicado 
eri la Primera1 Sección del departamento de ' . 
Anta,-- Provincia de Salta, comprendido dentro
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OESTE, con la finca “Arballo",’ que fué de

de' los -siguientes- límites: ' NORTE: Trásfondo don Olivero •'Morales;' SUR; con la .finca “An-■ BOLETIN OICIAL'a todos los que se conside- 
de El' Carmen y La Palma (o Hurlighan);. SUD: ta" que fué de don Bonifacio Córdoba; .ES- ~
con el cauce ántiguo dél Río del. Valle, o Zan- TE, con la finca "Pocitos", hoy .de don -Clá- 
jón,' que separa -He San José dé Flores; ESTE1: inades Santillán yt .Dr. José María Saravia y 
finca "Santa Magdalena" y. OESTE: finca "Las

’ -‘Puertas'.', con una superficie de 916 Has. 51 -a.,. propiedad dél. Dr. ÁbraKam Cornejo, hoy de
’y 48 ca. el señor Juez d'e Primera Instancia «i «¿ñnr

■ eñ lo. Civil Segunda Nominación, Dr. - Ernesto
Michel,..cita y emplaza por edictos que, se. 
publicarán- durante treiñtd días en los diarios 
“El Tribuno" y .BOLETIN OFICIAL, a todos los

. que se consideren con derecho- al inmueble
■ individualizado, bajo .apercibimiento de ' -ley.—

Lunes y jueyes o subsiguiente hábil en cqso 
de feriado para notificaciones. — Salta, Agos
to 23 de 1949.;— ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

ren con mejores títulos a este inmueble, pa- 
ra.'que dentro -de dicho término- comparezcan . 
a hacer valer sus derechos.— Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en. caso de feriado para 
notificaciones’ en Secretáría. — Salta, Septiem- 
.bre -8 de 1949.— -
-CARLOS E. FIGUEROA. •- . • ’ . .

.-.Secretario. .. • ■

la Sucesión de don Julián Matorros; el señor J 
Juez de'Primera Instancia,- Segunda Nomina-, 
ción Civil, emplaza por el ' término de treinta t 
días por edictos que se publicarán en "El Ñor- , 
te" y BOLETÍN OFICIAL a quienes'se .consi- ' 
deren con derecho al inmueble individualiza- , . . ,
.do, bajo apercibimiento de Ley.— Lunes y Jue-1 5191. EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
ves o siguiente hábil en caso de feriado pa-*  Habiénaose -presentado don Hilarión Me
ra notificaciones en Secretaría.— ROBERTQ LE neses por don. Zoilo . Ramírez, deduciendo po- . 
RIDA Secretario._  • sesión treintañal sobre los siguientes, inmüe- ■

propuesto Agrimensor Nacional don ALFREDO- 
. CHIERICOTTI, previa publicación de edictos 
■ por el término 'de treinta días en 'los diarios 
“Norte", y BOLETIN OFICIAL, haciéndose -saber
la operación que se va a practicar a los linde
ros dél inmueble y al señor Intendente Munici
pal la iniciación dé este juicio.- Lo que el. sus 
cripto Secretario hace -saber a sus efectos.- 

SALTA, .setiembre 19’ de 1949. 
CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA .. .

Escribano- Secretario
“ ’ ’ ’ . ‘ e)- 2'3|9 al .29|1.0|49.

ROBERTO LÉRIDA ' bles l9 Terreno, con casa, .ubicado en el pue-
Escribano Secretario- ble de. San Carlos, Dpto. del mismo nombre,

con. extensión dé 16 metros de frente por 34 
. mts. de fondo o sean. 5'44 metros cuadrados, .den 

tro de los siguientes límites: Oeste,-calle pública 
Norte, con Carlos Carrizo; Este, .con José Ale- ■ 
gre; Sud,con José- .Alegre. .— 2o.— Una finca 
ubicada en él mismo Dpto. con extensión de 
74 metros. de frente en' su lado oeste, '67 me-, 
tros en su contraírénte, por 1.800 metros de _• 
fondo, limitado, al Oeste por el camino de Sari . 
Carlos a Corfalito; Norte, con Suc. de Elias 
Medina; Este, Río Calchaquí; Sud, con Tomás 
Ramírez; el Señor Juez de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil, Dr. Ernesto' 
Michel, cita y emplaza por el término de 30 
días por edictos en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte a todos aquellos qus se’ consi-

1 deren con derechos sobre los . inmuebles' indi- ■ 
cados. Lo que el suscripto Escribano Secreta
rio hace saber. — Salta, 29 de Agosto de 

1 tencia G. de Yapura y al Oeste,...con : el Río : 1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secre- 
1 Calchaquí;-el-Sr. Juez de la Causa, Dr. CAR- tar’°-

' e|l?|9 al 8|10|49.- '•

e) 9/9 al 19/10/49

e|20|9 al 26|1Ó|49
e) 12|9 al 21|10|49.

N9 5233. — EDICTO INFORME POSESORIO: 
— Habiéndose presentado don Juan José Era- 
zú promoviendo juicio de posesión treintañal 
sobre el inmueble ubicado en Seclantás, Dpto. 
de Molinos denominado “SAN CAYETANO1.' 
con la siguiente extensión y límites: 59 mts, .al

' N9 5225 — EDICTO
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

stado'el Dr; FRANCISCO M. ÜRIBURU MI- 
CHEL en representación de Dn. Fortunato Gon 
za, deduciendo juicio de Posesión Treintañal 

", Se
dantes, Departamento de Molinos de esta Pro
vincia, denominado “LAS BARRANCAS",, con 
una extensión de dos (2) Hectáreas; 1227.89 
metros cuadrados, y las .siguientes colindantes: 
NORTE: con una quebrada llamada de Agui- 
rre; que divide a ‘ los. Departamentos de Cachi

allí ab Oeste, ■ 129 mis. más o menos; 
allí hacia el Noroeste, 60 mis. más o 
desde allí , hacia el Oeste 104. mts. 

menos; desde allíá hacia el Sud 46.50

' Norte;-82.50'mts. al Su'á 69.50, al Este y 49 sobre un^inmueble ubiriado^ en .“El Colte"
. mis. al Oeste, limitando al Norte con propie
dad del presentante; al Sud, ' con don Julio 
.Erazú; al. Este, el Campo Común 'y al Oeste 
oon Genoveva M. de Erazú; Catastro. N9 ,531. 
Y sobre el-inmueble denominado “La Bolsa" 
con la'misma ubicación- que el anterior, con 
la siguiente extensión:, 26.10 mts. al Noroeste,. \ de Molinos que separa esta finca' con j>tr< 
desde

' desde
menos;

1 más o
mts. más o menos; desde allí al’ Este 68.50 
mts. más, o menos; desde allí hacia el Sudeste 
59 mts. más o 'menos; desde allí al Este 107.50 
mts. más o menos; desde allí al Norte 26.10 
mts. más o menos; y desde allí hacia el Es-

■ te 58 mts.’ más o menos hasta dar.,con el pun-

de propiedad del mismo actor llamadai "Sar, 
Luis"; al SUR,, con terrenos de la Sucesión de 
•don Zacarías Yapura; al .ESTE, con propiedad 
de don Fabriciano Arce, Gerardo Abán y Or-

LOS ROBERTO ARANDA,, a cargo del Juzgado 
de I9 Instancia y I9 ...Nominación Civil, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran

te 30 días en "El Norte" ,y . BOLETIN OFICIAL " 
to de partida, con los siguientes' límites: No- ’.« ^odos los que se consideren ¿on mejores 
roeste, con Genoveva Martínez dé -Erazú; -.. 
Sudoeste, con don Julio Erazú;' al Sudeste,, con ’

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO .

aj títulos a este inmueble, para que dentro 
; dicho término comparezcan a ' hacer valer 

Julio Erazú y Juan M, Aguirre y Camino* Ve- derechbs.— Lunes y.Jueves o subsiguiente 
cinal; y al Noroeste con , Berta E. de Carral y- 
Julio Erazú; Catastro N9 191; el Sr. Juez de 1“ 
Instancia'en lo Civil -3? Nominación Dr. Alberto ¡

No. 5288 — F.EMENSURA: — Habiéndose pre- ■ 
.sentado el doctor ATILIO CORNEJO, en repte- . 
sentación del señor ESTEBAN GORDON LEAG¡H 
solicitando, la remensüra de la finca denomi- • 
nada "EL PRADO", ubicada en el Partido de 
El Carril, Departamento de Chicoana, de es
ta Provincia, Catastro No. 402, comprendida 
dentro de los’ siguientes LIMITES: Norte, fin- -. 
ca “Las Barrancas" de Agustín Zamora, hoy' 
sú sucesión; ‘ finca ” Las . Barrancas, " ■ de 

". Esteban Gordon Leach y finca l’Caivimonte", ■

bil en caso de feriado para notificaciones 
Secretaría-.— Salta, setiembre 6 de 1949.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

E. Austerlitz, cita y emplaza por medio de í Escribano Secretario 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL,’ 
a todos los que se consideren-con. derechos 
a los citados, inmuebles, para que comparezcan 
a hacerlos .valer dentro de dicho término ba
jo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves 
ó día siguiente hábil en caso de feriado, pa
ra notificacípnes en Secretaría. — Salta, sep
tiembre 12 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ. 
Escribano Secretrió.

> - e|16|9 al 22|10|49.

de 
sus 
há-
en

e). 10J9 al -20|10|49: '

M.- URIBURU MICHEL, por la señor.-: Francis
ca Serafina Marín de Guzmán,-deduciendo jui
cio de posesión treintañal sobre un inmueble ’ 
denominado, “Algarrobal", ubicada en ' el lu
gar llamado “San Isidro", partido de -Seclqn- 
tás, del. Departamento de Molinos de está pro
vincia, encerrada. dentro de los siguientes 
mites generales: al, Norte, con propiedad 
Simón Gonza, hoy de .Julio Guzmán, por 
Sud, con terrenos ‘ o Finca el Sauzal de 
señora Mercedes‘G. de Guzmán,.por el. rj 
con el Río1 Calchaquí y ,por el Oeste, con Cam-

de 
el
Ja

No. 5230 — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor José María

Sajaría, en representación de doña LUISA
CORNEJO de MATORRAS, de don CARLOS FRAN

’ CISCO MATORRAS, JULIAN MATORRAS y JO po de Comunidad que va hasta el cerro de el 
SEFA M>IY DE MORALES, solicitando posesión 
treintañal del inmueble denominado Sanjón de 
Avalas; ubicado- en ’ la Primera Sección del

. Dpto. de. Anta, con la 'extensión resultante del 
perímetro encerrado dentro, de los siguientes

■ límites -, generales: NORTE, con la finca deno
minada "Represa" o "Santa Aña" que fué de

No. 5214 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
?L--tad° él doctpy FRANCISCO’ dj Esteban"cordon Leach; Este,- finca “Paimi- 

ra>" de Esteban Gorman Leach; Oeste, fin
cas "San Antonio", de. José .Peral y “El Bañan
do", de Emilio La Mata; Sud, Río Chicoana; .el 
señor Juez .de 1? Nominación Civil, doctor Car- .. 
los Roberto Aranda, ha ordenado se practiqu-m - 
las operaciones de remensu.r.a del inmueble in
dividualizado précedentéme'nte, por el perito

Carrizal. El inmueble tiene una superficie re-. 
. gada de 1. hectárea 5660 .metros cuadrados; 
‘ el señor Juez de la causa, Dr. CARLOS ROBER
TO ARANDA-, a. cargo del Jüzgado de. P-ime- 

! ra Instancia y Primera Nominación Civil de la 
I Provincia, cita .y emplaza por . edictos que sé
publicarán durante 30 días. en "El Norte" y I
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N9 5260. — DESLINDE: — En el juicio de; 
deslinde, mensura y amojonamiento de la fin
ca Itaguazuti, Itaque o Itaqtíi, ó- Desemboque 
de Itaque, Itaqui. o Itaguazuti,. promovido por 
los señores Felipe Molina y Unos., situada en 
Campo Duran, departamento de. Orón, (hoy 
San Martín),con la superficie comprendida- 
dentro de. los límites siguientes: por el Norte, 
con. el pozo vertiente de-Yerba Buena (sepa
rada hoy por Sausal de Itaguazuti, de la-Su
cesión Lardies); por el Sud, con el- río Itaque ‘ 
hasta encontrar el camino • real que va a Iti- 
yuru (o río Gáraparí, Itaque o Itaqui, que lo 
separa dé propiedad de Felipe Molina y Hnos.):■ ■ . ípor el Este, con la playa que sigue á la que-

' brada de Itaguazuti hasta encontrar el río Ita-
que (o arroyo o río Pocitos que lo. separa tam- ■ Je Primera Nominación, y como correspondien 
bien de propiedad de Felipe Molina y. Hnos.),
y por el-Oeste, con-la cumbre de la cordillera ¿ía 1° ae Octubre de ; 1949 'a horas 17 y 
y el primer vado yendo a Itaque de dueños 
desconocidos (o serranía de Itaque o Itaqui
qUe-la separa "dé -terrenos-pretendidos por la (de ia manzana N? 78; el que tiene una exten- 
señora- Oliver de-Guantay'o fiscales); el se- s¡¿n 10.40 sobre la calle A. Brown, por 
ñor Juez Dr. Alberto E. Austerlit'z ha dispues-.ia misma medida en el’contraíreñte, 29.52 eñ 
to que se cite a'los interesados para que ha-' ei -eostadó',Norte',’‘por 29.45 en'el" costado Sur. 
gan valer sus derechos dentro del término de 
treinta días; se practiquen las operaciones por 
el perito propuesto Ing Juan Carlos Cadú; se 
dé - intervención al señor Fiscal' de Estado y 
se señala para notificaciones en Secretaría los 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado.' — ’TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario
Juzgado Civil 39 Nominación.

* •' e|21|9 al 27|10|49.

Martiliero

Superficie total ' 306 metros con 64 decímetros, 
cuadrados. Límites;. Norte, con el lote N9 7; Sur 
con el lote e Andrés Moya Morales é Isa
bel M. de Moya; Este, calle Almirante Brown; 
y ‘Oeste, con propiedad' de Manuel Alyarado. 
Con la base de Dos Mil Trescientos Cincuenta 
Pes°s, que es el valor dé su tasación pericial, 

( En el acto se oblará el 20% como seña y a 
j cuenta de precio.— Comisión de arancel a car-

. _u_ | comprador.
N9 5253. — EDICTO DESLINDE, MENSURA Y; ERNESTO CAMPILONGO 

AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado * 
el Dr. Roberto San -Millón por doña Ignacia) 
Mamahí de Sajorna, promoviendo juicio por ; 
deslinde, mensura y .amojonamiento del inmue-i 
ble denominado “Saucesito" ubicado en el | 
partida de Alemania Departamento de Gua- 
chipas de esta Provincia y cuyos límites son 
los siguientes: Norte, propiedad de Modesto 
Apoza, Catalina Flores, Nieves Maidana y Mer
cedes Flores de Maidana; Sud .propiedad de 
la Suc. Rosa Quiróz y propiedad de doña 
Carlota Gayata de Flores y Abelardo Lisardo 
Este, Río Pigua que la separa de la propiedad 
de Aurora Apaza y Oeste, con Modesto Apqza 
y Suc. de Rosa Quirós. El inmueble de referen
cia se halló formado.por las fracciones siguien
tes: “El Saucesito" ubicado en el distrito de 
Alemania' Dpto de Guachipas, limitando por

‘ el Norte, con. propiedad de‘ Dionicia Humaco- 
te de Colque; Süd, heréderos de Martín Sajo
rna y de Anacleto Zapana; Este, con Guada
lupe F. de Apaza; y Oeste con doña Corazón 
Cisneros ,de Peñalva. Fracción “El Pastegde- 
ro" ubicada en el Departamento mencionado 
limitando: Norte, terrenos de Teodora-Guerrero; 
Sud; propiedad’ de la compradora Ignacia He
rnán! de Sajama; Naciente, propiedad de Tfán- 
cito Colque; y Poniente, pertenencia que fué 
de Pedro Celestino Colque. — El señor Juez 

.. de Primera Instancia en lo Civil II Nomiria- 
■ción. Dr. Ernesto Michel ha designado para efec-, 
tuar las operaciones de referencia al Ing. Juan 
Carlos ■ Cadú, y cita por edictos qué se publi
carán. durante treinta días en tos diarios “Tri-

* buno" y BOLETIN OFICIAL a toaos los que 
se consideren con derechos que alegar, para 
que los hagan valer dentro de dicho, plazo 

.* bajo apercibimiento de Ley. .Lunes ‘y jüeves

o día subsiguiente hábil en caso de feriado, 
para notificaciones en Secretaría. —■ Salta, 
24 de - Agosto de 1949. — ROBERTO LERIDA’ 
Escribano Secretario. — Raspado: Tribuno,— 
Vale. •

e¡20|9 al 26| 10'49.

’ ' REMATES JUDICIALES

Ciu-

N9 5226 — JUDICIAL
Por Ernesto pampilongo

Remáte de uri lote de terreno en • esta 
dad, .sobre la calle‘Almirante Brown entre Juan 
M. Leguizamón y B. Rivadavia.

Báse $ “2.3 50.—
Por ‘ disposición del Señor Juez en lo Civil 

te al juicio sucesorio de don Florentín Guiñes, 

sobre el mismo, remataré el lote señalado con 
el número 8 (ocho) del plano de subdivisión

e) 10 al 30|9|49.

RECTIFICACION DE PARTIDA v
N9 5263. — EDICTO: RECTIFICACION -DE 

PARTIDA. — Én el Expte. N9 28.275, Año ’ 1949 ■ 
caratulado: Lesser Lorenza Elena — Rectifica
ción de partida.'— del Juzgado de Primera Ins 
táñela Primera Nominación. en lo Civil, el. se
ñor Juez Dr. Carlos Roberto Arando, ha dic
tado sentencia, .cuyas partes- dispositivas dice: 
“Salta, .Septiembre. 12 de 1949. — Y VISTOS:—.

.. RESULTA... CONSIDERANDO... FALLO:. -Banco Provincial de'Salta que tengo a lá. vis- 
" Haciendo lugar a la demanda, y. ordenando 
" en consecuencia la rectificación de Ig par- 
" tida- de nacimiento -de la presentante, acta 
" número ochopientos noventa y uno, celebra- 
" da el día trece de Septiembre de‘ mil’no- 
" vecientos, en esta Capital, corriente al folio 
" núinero doscientos cuarenta y cinco del tomo 
" diez y’ocho, en el sentido de que su verda- 
" dero nombre completo es LORENZA ELENA y

no únicamente LORENZA como allí figura.. Có 
píese, notifíquese y previa reposición publi 
qüese ¡por ocho días en’ el diario que se 
proponga a. los efectos dispuestos por el art. 
28 de la ley 251. —‘ Fecho Oficíese al Regis
tro Civil para sü toma de -razón. — Cum
plido, archívese. — S|R. nombre. — Vale. — 

C. R. Ái-anda. — CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA. — ESCRIBANO SECRETARIO.
ta, .

Sal
de Setiembre de 1-949. — Una palá- 

" bra testada. .-— No Vale. — CARLOS ENRI-J adquirí: 
QUE: FIGUEROA,' Escribano Secretario.

■----- ‘ e|21 al 29|9|49.

CONTRATOS SOCIALES
N9 5232. — TESTIMONIO.'.— Escritura núme--‘ 

io ciento ochenta y ocho, — En esta ciudad . 
lie Salta, .'Capital de la Provincia. del', mismo . 
nombre, República Argentina, a los’ dieciseis 
días de Setiembre.de mil novecientos cuaren-' 
,ta y nueve, ante'mí, escribano autorizante y' 
testigos qué al final se expresan- y firman, 
comparecen los señores Ingeniero' don -FRAN
CISCO SEPULVEDA, soltero; don LAUREANO 
MARTIN, soltero;- y ' don -MARIANO SEPULVE- 
DA> casado en primeras -nupcias; los-dos úl
timos industriales; los tres comparecientes 
nombrados argentinos, domiciliados en esta 
ciudad, mayores de edad, hábiles y de mi '• 
conocimiento personal, doy- fé, como dé que 
formalizan por este ácio el siguiente contrato 
de Sociedad: I— Los señores don Laureano 
Martín, don Mariano Sepúlveda y el Ingenie
ro . don Francisco Sepúlveda, como únto--''.; re
cios por ahora, constituyen en la fecha una 
Sociedad de responsabilidad limitada que ' tie
ne por objeto dedicarse al ramo de construc
ción de obras en general y afines, püdien.do: 

-ampliar, sus negocios ,’con cualquier‘otra-ac
tividad lícita-por acuerdo unánime de los so-" 
cios traducido por escrito. — II— .La Sociedad 
girará bajo la razón social de “SE.MA. — 
QOMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES 
— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA"; durará cinco años a contar desde ql 
día de la fecha de eosfa escritura y tendrá su 
domicilio eñ esta ciudad de Salta ■ asiento 
principal- de—sus negocios. — III—El capital 
social se lija, en la suma, de Cincuenta mil ' 
pesos moneda nacional de curso legal, divi
dido en cincuenta fracciones dé ún mil pesos. . 
cada uno que han siiscrito tos socios totalmen
te en la proporción' de veinte cuotas el' socio 
don Mariano Sepúlveda, veinte cuotas el 
cío don Laureano-Martín y diez cuotas el 
ció -Ingeniero don Francisco Sepúlveda, e 
legrado' totalmente sus respectivos cuotas 
necios señores Laureano Mariín y Mariano 
púlveda, y en. <
Francisco Sepúlveda, há . integrado tan solo 
el cir.r-to p--r ciento. todos ellos, dinero 
efectivo, según to acreditan' con las constan
cias de la boleta de depósito expedida ñor el ■ 

so-
so-
in-

-uiiieunu iviumii y rviuiiunO Sé- . . 
cuanto al scóto Ingeniero don ' I

ta para su presentación ante el Registro Pú
blico de Comercio; quedando obligado el so
cio. Ingeniero don Francisco Sepúlveda a ’com
pletar el pago de su respectivo aporte den
tro del plazo de ciento veinte días' a ’ contar *'  
cic-sde -la fecha dé está ‘escritura. — Capital, 
cj expresado, que tos socios transfieren en‘ ex
clusiva propiedad a la Sociedad que consfi- 
'luyen, obligándose con arreglo ;a derecho.' — 
IV— La Sociedad .será -administrada indis- . -. 
tintamente por cada Uno de los tres socios ‘ 

.componentes, pór separado;' teniendo’, caria 
uno’ de los' mismos, el uso de la firma, social ‘ f * ' ' ' ■ . , * • ■adoptada,-‘para todas las operaciones , socia
les, concia única limitación ’de no compróme-''’ ‘ 

: teda en negociaciones ajenas al giro de su---’. 
• comercio y/o industria, ni en ■ prestaciones gra- 
I tuitas; comprendiendo el' mandato para ad- 
! ministar, además de . tos negocios .que forman, 
j el objeto de' la Sociedad, los siguientes: a) 

por cualquier título, oneroso o- gra- 
ii tu’itb; 'toda clase de bienes muebles e inmue
bles-y enajenarlos’ a‘título oneroso o .gravar-.
los con derecho real de prenda comercial, in? ’ ..

Setiembre.de
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' . dustrial, civil o agraria;. hipoteca ' o ■ cualquier 
' otro,¡..pagtand.o ' en cada ..coso, de*  adquisición, o 

énajengclóri él precio, y, forma .de pago. ae.Já 
. operación, y tomar • o "dar posesión dé los. bie

nes-. materia , del acto. ,o- contrato. ”b). Copsiiluii' 
de.pósifp.s de_,dinerQ..o,-valorés en los Bancctr y. 

'.extraer ;totql p parcialmepte los depósitoj cqn.P

N?* 5277. — PRIMER TESTIMONIÓ.. — ES- 
Idres paira ser deducida .de las- utilidades co-. CRITURA NUMERO SESENTA. Y CINCO ÍJE - 
nuspondienlés a-.cada ejárcicio'o de la cuenta ■ óQNSTITUGION DE .SOCIEDAD. DE RESPON- 

•tituídos a nombré de; la. Sociedad, antes o du- .capital,.en .su caso'. — IX—-Los socios'.no po- SABILIDAD LIMITADA-. — En-,esta ciudad de 
díán. réglizár' operaciones por cuenta propia,' Salta, República. Argentina, a losj diez.y ocho 
de Iqs-que forman el objeto social, ni asumir días. de . Setiembre- del ano mil novecientos 
la. representación; d'e otra.' persona-, o entidad .cuarenta y nueve, ante- el escribano autpri- 
qué ejerza- él" mismo .comercio ’p industria, sin ¿ante -y testigos que. suscriben,, comparecen- 
previa autorización de-la Sociedad. — El .so- ..... 
c:io " ingeniero Sepúlv.eda, .deberá consagrar <t que firma 
la misma todo su-.tiempo, actividad ’e inteli- lie . Pellegrihi'. número cuarenta-, y .ciiátrp, 
gencig. —X— La,Sociedad áo se'disolverá por Jacinto Octavio Ayala, español, que firma O:-.- 
muerte', interdicción o quiebra de uno o.-de Ayala",_ con /domicilio én-la callé Sarmiento 

:alguno dé lós socios. —"Los" sucesores de. los- número .cuatrocientos treinta y nueve; ambos 
-socios podrán optar: a) Por el reemb'olso-' del. . comparecientes, casados, ■ mayores- ■ de- edad,. 
haber.-que.le correspondiera al soció que' repré - hábiles, vecinos de. esta ciudad, de .mi . cono*  

•séntan, -de acuerdó, ai balance, practicado, o al cimiento de qué., certifico y dicen: — Que han 
quel los . socios, resolvieran .practicar de inme
diato. —'■ b) 'Pof incorporarse a la Sociedad dad Limitada, 
eii calidad ¡de*'  socios,’ asumiendo' uno de los 
mice.s'orés la -representación legal de los de*  
más. c) Por ceder su cuota a alguno de lós 
socios-o a -terceros-extraños. con la aquiescen-*  

. cía dé los "demás socios, 'conforme a los estatu- 
■tos.y -a lá ley. ~ Para el caso de; imposibili
dad 'de. continuar, en. el ,"desempeña de sus 
luricioñes; por parte dél' Ingeniero Sépúlved J, 
los socios reatantes ■'considerarán la posibili- .. . .
dad de incorporar a'"otro ,socio' en reemplazo trece, pudierido- establecer sucursales o-agen' 
.del■■ nombrado para-qué la Sociedad continúe 
con sus actividades, ó .de. común -acuerdo 
-procederá" á sú disolución, — XÍ— Cualquier

, -_ rao te la vigencia, de -esté .contrato. • — c) To
mar ...dinero prestado.-.a- interés, dé, los .. ésta- 

.-blecimiehtps foqncqriós. q comerciales, o de par 
.liculares-..y.-.esjjecialmerite. dé • tos. Báñeos- dé. 
. la¿ Nación .Argentina,.. Crédito .Industrial Argén-., 
ligo- yZp.' Pr.qvincto.ly.de'. "Salta, así, cómo ’ .de'

. cualquiera de' sus' sucursales,' .creadas, o', a. 
:cr,eárse,:-y recibir^ su .importe en oro, o: papel- 
.moneda- de-curso. legal, co.n sujeción a sus.

.. leyes ¡-y reglamentos,.. conviniendo! los plazos, - el
- , -tipo de- interés y forma-dé. pago- y otorgando- yl 

■- firmando' todos Jos documenta y recaudas- que 
se... le .exigiere., — Solicitar amortizaciones, r.eV 
novaciones ,y■ qqncelqciónes... Hacer decía-, 
ración, de-, bienes, • — -Librar;., aceptar, endosar,', 
desmontar,- cobrar,; enajenar, ceder y . negociar. 
déT cualquier módpj letras; de.-.cambio,',paga
rés, -vales, giros,, cheques, ú-'otras , obligacio
nes' o. .documentos, de. -crédito público: a priva-' 
dt', - ñom ó-' sin garantías hipotecarias y/Ó-per? 
sonales o. prendarias •: y, -percibir lq» importes 
T-:?r:pectivqs.' y.’ otorgar- y Jirmáf re.cib'qs y- to
cos los., demás resguardos .que sé 'le exigiere, 
d) Constituir- y -aceptar derechos.-reales y dL; 
vidirlo.s,-, subrogarlos, transferirlos 'y .'.cancelan- 
los total ó parcialmente:;óé) .Comparecer en,, 
juicios ante lós- Tribunales - de?.- cualquier íüe.- 
r.o o: •jurisdicción,, por .sí f.o por medió de apo
derado;' con facultad¿pgiaxj&ómpyervOt coptesj': 
lar demandas de . cualquier , naturaleza,, decli*  
nqr o - prorrogar- jurisdicciones, poner-, ó absol-, 
ver...posiciones y producir todo otro género, de 
.ptjú'ebas *.e  informaciones;, comprometer" orí ,ár
bitros. o .arbitradores, -transigir, .renunciar, al

. derecho .-dé., apelar-. .o.-g» prescripciones adquiri
das. f) Cobrar y percibir, y oto,rgar' recibos

.'. y .cartas, de pago. --— g) Conferir -.poderes és--
• J pacíales, o generales y - revocarlos; . formular 

-■protestos y,'protestas. — • h)' Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos y privados emergen?- 
tes de.;, este, -mandato; y,;practicar cuantos más, 

, actos, fueren menester,-para.; su-, mejor desem
paño.-y/ó relacionados, con. la administración 
social. — V— La voluntad de los -.socios en 

» las deliberaciones .de los 'asuntos que.-’iritore- 
. sen- a- lq Sociedad, : s.é^ traducirá o'-< expresará 
.pór.resoluci6nesadóptddasóentrs . los . tres socios 

Y de común acuerdo, por escrito,, de las cuales 
,-.-;e entregará' una copia- a cada socio firmada 
¡por todos ellos. — VI— Anualinente^ en el mes 

•Sfe .Octubrd, se practicará un balance- general 
dél. giro social, sin perjuicio de lós. -balances 
de simple comprobación de,-saldos que se prac-

. ticarán , en - cualquier .momento -á pedido del 
cualquiera de los socios. — VII—De las utilix 
«dades-realizadas y’líquidás de cádqj ejercicio: se. 
distribuirá, el cinco-porv ciento; para'formar el 
fondo dé; reservar .cesando esta obligación "cuán' 
do -ese fondo cdcancg al diez por ciént-' o.del"cd¿: 
p-(tcd-..— Lll'resto, o>;el-‘total eri.su caso, se dis-.

tribuirá entre los; socios;. en las. Siguientes- pro-' 
‘ .porciones: el cúdrentá.jpor, ciento para el soció

Ingeniero Francisco .Sepúlveda. y el treinta .por, 
.ciénto..piara cada, uno .de -lps.' otros,.dps^ socios; 
áiúñorés.Laureano.-Martín-y,. Mariano Sepúlve- 

—'Las. pérdidas,. en .su caso, > se. soportarán

,.e:-ij-iguales proporciones.,;-— VIII—. Cada uno' firmo .y sello: en Salta, .fecha-ut-supra." 
; dé, los/- tres .;s.o.cjos -podrá" disponer mensual- ¡'SARAVIA ; VALDEZ-" Escribano. .Público.-, . 
mente pgr.á\sus.-.. gastos particulares,’ de ,1a su-| 
lúa d.e rquiriteiitos: pesos mórie’dá nacional', que 
:.-¿i imputará; a/Sus respectivas cuentas, párlicu- ¡
Idres paira ser deducida .de las-; utilidades co-,

ciab o extender -él giro . de sus négocics • en " 
:e. cualquier lugar del país o. del extranjero. — . 

-procederá" a su disolución. — XI— 'Cualquier Tercero; — La sociedad tiene por obje'tó-prin- 
i .cuestión -que. se suscitare, entre los socios du- .(cipal lá’ explotación . en la prdvincia .de Salta •- 
rante lá existencia, de'la-Sociedad o al tiém- yo en cualquier • otro punto de esta República^ 
oo.de disolverse, liquidarse o dividirse el cau- del ramo de joyería y afines, fabricación da 
dal común,.-será dirimida, sin 'forma.de juicio, 'alhajas,- compra venta de. las -mismas, relojes, 
por un tribunal arbítrador compuesto por . tres artículos, para regalos y., cualesqúierá otras 

1 pérsqpás,; nombradas, las dos primeras, por ca- _ actiyidádes atinentes a la índole de Id socie
dad. ■— Cuarto: — La duración del presenta. 
contrato tendrá un térrilinó \de cinco' años,.- 
prorrogadles por cinco años más, á contar des
de el dial’ de'agosto del año. mil' novecientos ■ 
cuarenta y ocho,, a cuya -fecha retrotraen los 
efectos legáles dél mismo, declarando . en. con
secuencia aprobados , todos, los actos y opera
ciones, sociales'realizados desde, esa fecha has.- 
ta hoy.— La sociedad' expifará • 'el día treinta ■ 
y uno-de julio, de’ mil ^novecientos, cincuenta 
.y tres. —-' Quinta: A- El capital, social'lo cons: 
tituye la ,.suin,d de, dóscieritqs. mil pesos mone
da nacional .de curso legal, dividido en ¡cua
renta cuotas de cinco mil pesos dé'igual mo*  

„.—- .. ----- -— 'necia cada una, aportado' por los socios; én
testigos Abraham Romano.- y Francisco bienes, en igual-proporción, consistente en mué 

bles y útiles y mercaderías, de conformidad, al 
inventario, practicado cori fechq_ treinta ly uno 
de julio dél .año próximo pqsado, el cual en 
copia confrontada'por,-arribos socios, se incor
pora a esta escritura en. catorce hojas. Para el 
justiprecio • déy ldsjv,bienes sé tuvo én cuenta 
el uso, conservación, preció de. adquisición y 
valor'corriente" asignado'en plazá. — Sexto: — 
La'.dirección y administración, así .cómo el , uso 
dé 'lá firma social estará' a cargó y será" usada 
por cualesquiera dé los. socios, con carácter 
de gerentes y eri- esta forma: "Joyería . Zágo" 
Sociedad de; ■ Réspónzabiíidad Limitadá" y Ja 
personal dé los gerentes- intervinientes, guie*  • 
nesi".deberán, -proceder -en-todo dé acuerdo y.

, tendrán'la aéprésentación legal-dé-la sociedad 
rosados expido- esté' segundo testimonio, que. obrando _ conjunta1 ■ e indistintamente en todos

por un tribunal, arbítrador compuesto por . tres 

da parte divergente dentro del término .de 'cin- 
■■co 'días ele producido el conflicto y lq tercera, 
por lo dós arb'itradpres .-primeramente nombra
dos?'cuyo, fallo-será inapelable, incurriendo, en 
.una multa de un iñil-.pesos en favor del otro 
u o,tros y en- el pago de todos--los gastos y 
costas _ qué' se’ produjeran en los juicios que 
sé ocásionaran, el consocio ,qúe dejare.de cum
plir'con los -actos'indispensables para la reali
zación'del'compromiso arbitral. -—Bajo tales 
tbitses y condiciones queda formalizado el pre
sente contrato a cuyo --cumplimiento se obli
gan, las partes con arreglo'a derecho. — Leída- 

y ratificada firman los otorgantes por ante mí. 
y los.¿ ......
Gúevás,. vecinos, mayores de edad, hábiles 'y 
de mi conocimiento. —Redactada en ' cuatro 
sellados de. numeración correlativa, del setéri-,

.: ' • 1 1 - l ''
ta y. cinco mil , ochocientos dos al setenta y 
cinco., mil- -ochocientos; -, cinco, inclusives, ■ está 
"escritura sigue*  a-la número .anterior que ter
mina al'-•folio,<setecientos setenta-y seis vuel
ta. Enmendada: -lós , señor: vei: c: 'valen. — 

.-■Nueve., palabras -testadas .no valen. —" FCO_. 

S.ERÜEVÉdA.. .LAUREANO.-MÁRTIN-. . MA-< 
Hl'ANp. 'sEPÜLVEDA;'^ A. Romano. —' F. Cue- 
das. A'., SARAVIA .-.VALDEZ.’ Hay- una. es- 
.tqmpillá . y ün;_-s.éllp. —? CONCUERDA con- Tá 
^matriz, de -:su '.réfé'rencia corriente desdé el folio 
-setecientos. setenta, ^y siete.. —'Para-los.-inte*

firmo ,y sello: en Salta, . fecha; ut-supra." —A.

e|28[9 ál- 3|10[49.

los señores^,Hámulo Clemente Zaga, argentino,
R. - Zago",. cóñ ,’omiciliq en -lá ca- 

. Y

resuelto celebrar un contrato dé. respohsabilí- 
, ajustado a lá -Ley nacional en 

( regencia y de conformidad a los,siguientes ar
tículos: Primero: — Entre 'los contratantes- cons
tituyen una sociead. • de responsabilidad limi-- 

’-tqdá que- girará en; esta .plaza con la denomi
nación'de "Joyería Zago", Sociedad de Res;, 
ponsabilidad Limitada". — Segundo: .—- La 
sociedad fija su' domicilió legal y asiento prin
cipal dé sus operaciones én esta ciudad' en 

. la callé Juan Bautista Alberdi número . ciento

eri.su
oo.de
forma.de
dejare.de
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once mil seiscientos -.cuarenta y cinco y los 
Códigos de Comercio y Civil, -en cuanto-no 
hayan sido modificados por la ley. citada. — 
De acuerdo a las diez y -seis -cláusulas ’ que 
anteceden, los comparecientes declaran cele
brado el presente contrato de sociedad de res- 

i, o hacer préstamos ésp'e- j ponsabilidad limitada y ’ se-{obligan fielmente
.................... ; a su cumplimiento con arreglo de derecho. — 

Por certificado expedido • o por la Municipa
lidad de Salta que se agrega a la presente 
se acredita que la Joyería’ Zago con domicilio 
en la calle Juan Bautista Alberdi número -cien
to trece, no adeuda suma alguna de dinero 
por concepto de impuestos y tasas. —1 He te
nido de manifiesto. el recibo control número 
seiscientos noventa y tres por el que se com
prueba haberse satisfecho el pago en el Ban
co Provincial de'Salta en la cuenta de la Di
rección General de Rentas, de la patente-'cc- 
-rrespoñdiente a! año en .curso por acpital’ en 
giro, doy fé; — Leído' que le fué, el presente 

j instrumento, ratificaron su contenido y lo fir
man con los testigos- don Benito Máximo Fer
nández y don Anienor Otero? vecinos, ■ hábiles, 
y de mi conocimiento, doy fé. — Esta escri
tura ha sido redactada en cinco sellados fis- 

! cales de un peso cada uno numerados: seten-

Noveno: — La 
sociedad será llevada de 
prescripciones del Código 

un' contador designado de 
Décimo: — Los socios se

los socios, la sociedad continuará su giro has
ta la expiración ’ del presente contrato, debien
do los herederos del socio fallecido designar 
una persona que los represente en la socie
dad, la cual tendrá el carácter de gerente de 
la misma. — Los socios disponen sobre este' 
pa-ticular dentro de las generales de la Ley, j 
las siguientes designaciones: don Rómulo Cle
mente Zago a su señorita hermana Leonor 
María Zago, y don Jacinto - Octavio Ayala a 
tición de la misma, los socios o el socio proce- 
su señora esposa. — En caso de liquidación, 
de la sociedad, caducidad del contrato o par-

. . -■ ■ .. ,. Q
las actos, contratos, asuntos y operaciones, i 
con la única limitación de no cómprome'terld 
en prestaciones agenas al giro de su comercio. 
Quedando comprendidas entre las facultades 
de dirección y administración, acordadas a los 
gerentes, las siguientes: Ajustar locaciones de 
servicios, comprar y vender mercaderías, se
movientes y -maquinarias, exigir fianzas; acep
tar y otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos y ven
derlos, conviniendo las condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas; verifi
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de-dinero, celebrar’contratos de pren-, 
da agraria, firmándolos con las cláusulas que 
pactaren, tomar o dar en arrendamiento bie
nes ' raíces suscribiendo los instrumentos pú
blicos ’ o privados correspondientes, ’ otorgar y 

. firmar cancelaciones; conferir poderes espe
cíales o generales de administración, delegan
do a un tercero las atribuciones preinsertas 
y otorgarlos’ sobre’ asuntos judiciales dé cual
quier naturaleza o jurisdicción que fueren, co
brar- y pagar deudas activas y pasivas, reali
zar operaciones !b a n c ar i a s que tengan por 
objeto retirar los depósitos consignados a nom
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas 
o la orden o al portador, tomar dinero presta
do de los Bancons o de particulares, percibir 
el importe de esos préstamos, suscribiendo las 
obligaciones y renovaciones de esos présta
mos, descontar letras de cambio, pagarés, gi
ros, vales, conformes u otra cualesquiera cla- 

•. se de créditos, sin limitación de tiempo, ñi de 
cantidad, firmando letras como aceptante, gi
rante, endosante o avalista; adquirir, enaje
nar, ceder o negocial de cualquier modo to
da clase de papeles de créditos públicos o 
privados, girar cheques con provisión de fon
das o en descubierto por cuenta de la socie
dad o por cuenta y cargo de terceros-, concu- , 
rrir' a licitaciones • formulando las propuestas ’derán a realizar el activo y extinguir el pasi-

,vo si lo hubiere, reintegrando al señor Rómu
lo Clemente Zago,- las instalaciones, mué- _ po — ni — 
bles y útiles y demás implementos afines al Vale. — J. A. HERRERA, Escribano de Registro, 
negocio de joyería, y al señor Jacinto Octavio e| 24 al 29|9|49.
Avala su parte capital y utilidades a la fecha . - - -.
y' por las cuales el señor Rómulo Clemente ; TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS 
Zago responde inmediatamente de estar in- , 
cluído su monto en el activo fijo de la sociedad ( 
al momento de la disolución, partición o se
paración. — Duodécimo: — Los gerentes que 
por cualquier circunstancia sucedieran a las 
partes contratantes gozarán de la misma asig
nación mensual. — Décimo tercero: — Si 
balance anual resultara que las pérdidas 
alcanzado al treinta y cinco por ciento 
capital invertido, la sociedad entrará de 
cho a liquidación. — Décimo cuarto: — 
cuotas sociales no podrán ser cedidas a terce
ros extraños a la sociedad, sino de acuerdo 
al artículo doce de la Ley once mil seiscien
tos cuarenta y cinco. — Décima quinto: — • 
todas las divergencias a suscitarse con motivo 
de la interpretación y ejecutación de este con- ! 
trato, como igualmente por la’ disolución o li- ¡ 
quidación o división del caudal común de la 
•sociedad, serán resueltas por medio de dos ar- 
bitradores, amigables componedores, nombra
dos por todos los socios; ambos arbitradores 
designarán un tercero, cuyo fallo será inape-

’ lable, para el caso. de ^discordia, quienes de
berán laudar sin formar tribunal. — Décimo 
sexto: — En todos lós puntos no’ previstos en ,

respectivas; convocar a los socios a asam
bleas general ordinaria o extraordinaria; pre
sentar anualmente en asamblea general ordi
naria el informe sobre la marcha de la so
ciedad, el inventario y balance general y la 
cuenta de ganancias y pérdidas de cada año, 
como así también el presupuesto de recursos 
y gastos para el próximo ejercicio económico 
y financiero de la sociedad y la distribución 
de utilidades. — Designar, trasladar, suspen
der y renovar y remover todo el personal ad
ministrativo y técnico, fijándole atribuciones, 
sueldos y garantías y establecer a estos efec- , 
tos un reglamento interno y realizar, en fin, ■ 
todos los actos propios de. Id adminitsración, i 
pues la enumeración de facultades que ante- ; 
cede no es limitativa sino simplemente enun
ciativa. Séptimo: — Anualmente, el ala trein
ta y uno de julio, se practicará un inventario 
y balancé general de todos los bienes sociales, 

’y la utilidad que resultare, una vez deducido 
el cinco por ciento para formar el fondo de re
serva de acuerdo al articulo veinte de la Ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, y un cin
co por ciento para formar un fondo de reserva 
á los efectos e la Ley once mil seiscientos 
veintinueve, será repartida entre los, sabios

dentro de los treinta días de haber sido some- i este contrato, regirá la ley- nacional numero 
tido a su consideración, se’ tendrán por apro
badas las constancias del mismo — La con
formidad o reparo podrán presentarse por sí, 
por medio de apoderado, a por telegrama co
lacionado. — Si los socios resolvieran no re-. 
tirar las utilidades, es' decir acumularlas, ca
pitalizándolas o no, 
cíales para el mejor resenvolvimie.n1 o o acre-; 
centámiento de los negocios, estas sumas de
vengarán el interés bancario corriente en pía- 
¡.a, capitalizadle a la fecha del balance. — 
Octavo: — Los socios’ podrán retirar pór mes,

, a cuenta de utilidades, hasta la suma de un 
mil pesos moneda nacional. - 
contabilidad de la 
conformidad a las 
de Comercio, por 
mutuo acuerdo. — 
reunirán en junta en el domicilio de la socie
dad, por lo menos una ’ vez por año, para tra
tar el Balance General e Inventario y cuantas 
véces lo estimen convenientes, para conside
rar la marcha de los negocios sociales y adop
tar las medidas que consideraran oportunas 
para su mejor desenvolvimiento, dejando cons
tancia de iodo -ello en el libro de Actas rubri
cada de la Sociedad. — Undécimo: — En ca- .
so de fallecimiento o interdicción de alguno de ¡ 1® Y ocho mil seiscientos treinta y fres, sesén-

' ‘ la y ocho mil seiscientos treinta y cuatro,- se-
1 senta y ocho mil" seiscientos treinta -y ' cinco, 
j sesenta y ocho mil seiscientos treinta -y seis 
I y sesenta y ocho mil seiscientos treinta y sie

te, y-sigue a la que, con el número anterior, 
termina al-folio doscientos cuarenta. — R. Za
go. — O. -Ayala. —-Tgp:A. -Otero. — Tgo: D. 
M. Fernández. — Ante mí J. A. HERRERA. Es
cribano. — Hay un sello y una estampilla;

•CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro ocho a’ mi cqrgo,- 
doy fé. —‘Para la "Joyería Zago —’ Sociedad.

1 de Responsabilidad Limitada" expido esta pri
mera copia’ -que firmo y sello en el lugar y 
fecha a'e su otorgamiento. — Sobrerraspadot 

á — c — de — c — u’“=

del 
han
del 
he
las

No. 5281 — TRANSFERENCIA DE. NEGOCIO
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Nacional Ño. 11.867, hago saber durante CIN
CO DIAS a todos los interesados, que ante 
la Escribanía de Gobierno • a mi cargo, 
tramita la venia qué, de acuerdo al Decre
to No. 16.683 del 19 de Agosto ppdo., efectúa 
la Dirección General dg Comercio é Industrias 
d3 ’la Provincia a favor' de don CARLOS BO- 
TERI, de.'los negocios 'de carnicería que ..en 
número de quince puestos .para la venta de., 
carne posee el Gobierno de la Provincia en. 
esta Capital, con todos- sus muebles, útiles y 
herramientas; y derecho de llaves.- Para dedu- 

. cir oposiciones, ocurrir a la Escribanía de Go- 
bierno, calle Leguizamón No. 529, donde las

■ partes constituyen domicilio especial, dentro
■ del término de diez días. ■
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN

Escribano de Gobierno
' e) 27|9 al lo.|10|49.-

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADESpor partes iguales. — Si del balance anual 
resultaren pérdidas, serán soportadas en la 
misma forma. — Si dicho, balance e inventa
rio general no fuera observado por los socios

No. 5275 — DISOLUCION DE SOCIEDAD’
A los efectos legales del casó se' hace saber
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por el término de 5 días que se ha convenido 
en la'disolución de la sociedad "Nadra y Cía. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", que 
explota el comercio en los ramos de fábrica í 
de escobas, plumeros y artículos aíines, con • 
domicilio en esta ciudad en la ca'.le Pellegrini • 
No.’ 650.— El socio don MÜchel Nadra tomará 1 
a su cargo el activo y pasivo de la sociedad.-1

El acto se llevará a efecto mediante escri
tura a otorgarse ante el suscrito escribano, 
en cuyas oficinas de la ca le Baleares No. 376, 
constituyen domicilio los interesados.- 
ARTURO PEÑALVA .

Escribano . ;
e) 24 al 29|9|49.

. , INTIMACION DE PAGO

solicita a hacer valer su oposición dentro. de 
los' treinta días de' su vencimiento.- •

Salta, 23 de setiembrs de 1949.- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

. SALTA
.. ■- e) 24|9 al ll|10|49.

N’ 5261. -r- EDICTO. ■— En cumplimiento de 
lo prescripto en el Art. 350 del Código dé 
Aguas se hace Saber a los interesados, que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas de Salta . el señor 
Olivier de Malglaive solicitando en 
expediente Ñ9 2976|48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua' pública para regar su 
propiedad denominada ."Bordo de San Anto
nio", ubicada en el Bordo, departamento de 
Campo Santo. ■ ,

El reconocimiento a otorgarse séjría para 
una dotación equivalente, al 28% de una por
ción de 10 1/2 en que' se ha dividido el río 
Mojoioro, a derivar de la hijuela El Bordo da 
Arriba, para irrigar con carácter temporal y 
permanente una superficie de 195 hectáreas. 
Se fija como dotación máxima en época de 
abundancia de agua la de 0,75 litos por se
gundo y por hectárea 'para la superficie re
gada; en época de estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida de que disminuya el cau
dal del río.

La presente publicación vence el día 7 de 
Octubre de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento (Art 
351). — Salta, 21 de Setiembre de 1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA .

e|21|9 al 7|10|949.

N9 5259. — EDICTO. — En cumplimiento de 

No. 5 26 2' — INTIMACION DE PAGO POR 
EDICTOS. — Salla, ... de Setiembre de 1949. 
Resultando de autos que no se conoce el do
micilio del deudor y de acuerdo a lo dispues
to por el art. 59 y. concordante de la Ley de 
Apremio N9 394

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE.-

Art. I9 — Cítese por edictos que se publica
rán durante diez días en los diarios "Tribuno" 
y BOLETIN OFICIAL q los señores MIGUEL, 
SANTOS y JUAN L. ELVERDIN y JUAN H. HU- 
GALDE, sus herederos o terceros que se con- 
.sideren con aerecho intimándole el pago de 
fa suma de $ 891.99 m|n. OCHOCIENTOS NO
VENTA. Y UN PESOS CON NOVENTA Y NUE- ' 
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL que adeu- 1 
da en concepto de deuda de Contribución Te- ' 
rritorial según liquidación de fs. 1 y en defec- ¡ 
to de pago trábese embargo de sus bienes 
consistentes en un inmueble Catastro N9186, 
ubicado en Hualíin, Departamento de Mblinos, 
hasta cubrir la suma de $ 2.500.— m|n. que 
estiman suficientes para cubrir la deuaa y 
gastos del juicio. .

Art. 29 — Cíteselo igualmente para que cons
tituya domicilio legal dentro del radio de diez 
cuadras de la Dirección General de Rentas, 
bajo apercibimiento de que si así no lo hi
ciere se tendrá por tal las oficinas • de la mis
ma Mitre N9 647 de esta ciudad

Art/ ... — Páse a la Oficina de Apremios 
para su cumplimiento y fecho vuelva a des
pacho, — DANIEL -H. VILLADA, Jefe Contabi
lidad a cargo del despacho.

. e|21|9 al 19|1Q|49.

ADMINISTRATIVAS
No. 5274 —.EDICTO

De conformidad con lo prescripto en el Art. 
350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el 
señor Diego Orihuela, 'solicitando en expedien
te No. 7090/48 reconocimiento de concesión de 
uso del agua pública para irrigar su .propiedad 
denominada lote 2 de la finca "El Molnio", 
en una superficie aproximada de 6 hectáreas, 
catastro No. 543 del Departamento de Metán.-

E1 reconocimiento que se tramita es de ’ un 
caudal de 1,20 litros por segundo, a derivar 
del Río Metán, con . carácter .temporal y per-' 
manente.-

La presente publicación vence el día 11 de 
octubre de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el dercho que se

lo prescripto en el Art. 350 del Código de Aguas 
se hace saber a, los interesados que se han 
presentado ante esta Administración General 
de Aguas las señoras Emma Saravia de Solá 
y Mercedes Solá solicitando en expediente 
N9 12.514J48 reconocimiento
uso del agua pública para regar su propiedad 
denominada "Finca San José", ubicada en Va
queros, departamento de La Caldera, catas
tro N9 19.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal de 0.75 litros por segundo y por hec- 
totáreas, a derivar del Río Wierna, para irri
gar con carácter temporal y 'permanente una 
superficie de 3 Has.3523 m2„ siempre que .el 
caudal del río sea suficiente en época de 
estiaje. Esta dotación será posible de reajus
te proporcionalmente entre todos los regan
tes a medida que disminuya el caudal de di
cho río.

La presente publicación vence el día 7 de 
octubre de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se .‘•■olicita, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días dé su vencimiento. — Sal-
ta, 20 de Setiembre' de 1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
1 DE SALTA x

e|2I|9 al 7|10[49.

N? 5217 — EDICTO
En cumplimiento de ,-jo. prescripto- en el. Art

350 del Código de Aguas y de acuerdo con lo

dispuesto en resolución No. 838/49 del H, Con
sejo de la A. G. A. S., se hace saber g los in
teresados que se ha presentado ante esta Ad
ministración el señor' Dimitrio Jorge solicitan
do en expediente N9 341|48 reconocimiento de 
derecho ál uso del-agua'pública para regar 

. una quinta de su propiedad "Manzana N9 35", 
' ubicada én la Ciudad de Orón, con una super
ficie de 1 Ha. 3180 m2.

El reconocimiento a .otorgarse es para un 
caudal de agua de 0,68 litros por segundo a 
derivar del Canal Municipal de la Ciudad de 
Orón que proviene del Río Zénta -o Blanco, 
en carácter temporal y permanente.

La presente .publicación vence el . día 29 de 
Setiembre de 1949; citándose a las personas 
que se consideren afectadas- por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de -su vencimiento (Art. 351) 
Salta, .7 de Setiembre de 1949..

Administración General de Aguas de. Salta 
(Firmado. Dr. VICTOR’ IBAÑEZ)

. Jefe del Departamento Legal
e|9 al 29|9|49l 

"yjrv ry^.?>ws"Sg’jc»gB;rt»

- No. 5216 — EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en el grt.

350 del Código de Aguas y de acuerdo con 
lo dispuesto en Resolución No. 838/49 del H. 
Consejo de la A. G.. A. S., se hace saber a 
los interesados, que se ha presentado ante es
ta administración el señor Juan José Ortíz so
licitando en expediente No. 340/48 reconoci
miento de derecho al uso del agua pública pa
ra regar una quinta de su propiedad "Man
zana No. 36", ubicada en la Ciudad de Orán, 
con una superficie' de 1 Ha. ‘3180 m2.—

El reconocimiento a, otorgarse es para un 
caudal de agua de 0,68 litros por segundo a 
derivar del Canal Municipal de la Ciudad de 
Orán que proviene del Río Zenta o Blanco, en 
carácter temporal y permanente. —-

La presente publicación' vence el día 29 de 
septiembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. (Art.

de concesión de 351).—•
Salta, Septiembre 7 de 1949, 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

e) 9 al 29/9/49

No. 5215 — EDICTO
En cumplimiento de- lo prescripto' en el árt.‘ 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, 
el señor Jaime Duran solicitando en expediente 
No. 4218/48 reconocimiento de concesión de u- 
so del agua pública para regar su propiedad 
denominada "Castañares", ubicada .en el De
partamento de la Capital, catastro 6541.—

El reconocimiento a otorgarse sería para 
un caudal equivalente al 25% del total del 
Río Vaqueros , a derivar de la hijuela Castaña
res, .para irrigar con carácter temporal y . per
manente una superficie de 282 hectáreas, Se- 
fija como dotación máxima en época de abun
dancia de agua la de 0,75 litros por segun
do y por hetárea para la superficie; regada.
En época de estiaje esta dotación se reajus
tará .proporcionalmente en la forma estable
cida, entre’ .todos lós' regantes á medida qué 
disminuya el caudal de dicho río.
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La presente publicación vence ,el día 29 de 

setiembre,.-de 1949, citándose a las personas 
que sé consideren, afectadas. por el derecho 

que se' solicita a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. (Art. 
351).— '

Salta, Septiembre 8 de 1949

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

e) 9 al 29/9/49.

REMATE ADMINISTRATIVO,
No. 5279 — BANCO DE PRESTAMOS .

■ . Y 7 -
ASISTENCIA SOCIAL

REMATE PUBLICO
A realizarse' el 5 de octubre de 1949 y sub

siguientes días a las 18:30. '
EXHIBICION: 3 y 4 de octubre desde 18.30 hs.. 
PRENDAS A REMATARSE: Las - correspondien
tes a pólizas emitidas hasta el 31 de enero de 
1949, con vencimiento al 31 de julio de 1949 
inclusive.
RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 26 de 
setiembre de 1949 inclusive, y en adelante 
hasta el 29 de setiembre, sólo mediante el 
pago de los gastos de remate. .
RESCATES: Se los admitirá hasta el día mismo 
de la subasta.

Salta, 20 de setiembre de 1949.- 
GERENTE

. - e) 2G|9 al 4|10|49.-

. ASAMBLEAS
No. 5250 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE 

SALTA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se hace saber a Jos Señores Socios que el 
H. Consejo Directivo en su reunión del día cin
co de Agosto del corriente año, de. acuerdo al 
Art. 30 y concordantes de los Estatutos y a 
lo que dispone el Reglamento Notarial, ha re
suelto convocar a Asamblea General Ordina
ria para el día 3 de Octubre del-año en curso 
a horas 18, en su local, Zuviría 493 de esta 
Ciudad de Salta, para considerar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA

lo. — Lectura y consideración del acta an
terior.

2o. — Lectura y consideración de la Memo
ria.

. 3o. — Lectura y consideración del Balan
ce General.

, 4o. — Realización de las elecciones para 
‘ la designación de los nuevos miem-
■ bros que integrarán el nuevo Conse

jo Directivo, toda vez que el actual 
Consejo termina sus funciones por 

■ expiración del término legal.'

Salta, Setiembre 17 de 1949.

OSCAR M. ARAOZ ALEMAN 
Presidente

MOISES N. GALLO CASTELLANOS
Secretario

e) 19/9 al 3/10/49.-

| AVISÓ DE SECRETARIA DE LA . 
j • ' NACION

| PRESIDENCIA DE LA NACION
8 SUB-SECRETARIA' DE INFORMACIONES
| DIRECCION GENERAL DE PRENSA

| Son numerosos los 'ancianos que se bene- 
i fician con el funcionamiento de los hogares 
j que. á ellos destina Id DIRECCION GENE-
1 RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre

taría. de Trabajo y Previsión.

Secretaria ,de„ Trabajo .y Previsión.
Dirección Gral. de Asistencia Social.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
e) mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

ble Legislatura, el día domingo 27 de noviem
bre del año en curso, de acuerdo a lo precepT 
tuado por el inciso c) .del ■ artículo 203 (Dispo
siciones Transitorias) de la Constitución de la 
Provincia, en la siguiente forma:

DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL: Un (1) Se- 
naddr titular y un (1) Senador suplen- ' 
te; siete (7j Diputados titulares y sie
te (7) Diputados suplehttes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1) Senador 
titHlár y un (1) Senador suplente; dos 

Diputados titulares y dos (2). .'Di
putados suplentes;

ROSARIO DE LERI-.JA: Un (1) Senador titular 
y un (1), .Senador suplente; dos (2) .Di
putados titulares y dos (2) Diputados 
suplentes; ' ' .

METAN: Un (1) Senador titular y vn (V Se
nador suplente; dos (2). Diputados ti
tulares y dos (2) Diputados 'suplentes.

ANTA: Un (1) Senador titular y un (1) Sena
dor suplente,- dos (2) Diputados titu
lares y dos (2) Diputados suplentes;

ORAN: Un (1) Senador titular y un (1) Sena
dor suplente; dos (2) Diputados titu- 

' lares y cjos (2) Diputados suplentes;
GRAL. JOSE DE SAN MARTIN: Un (1). Sena

dor titular y un (1) Senador suplente; 
dos (2) Diputados titulares y dos (2) 
Diputados suplentes;

RIVADAVT.A: Un (1) Senador titular y un (1) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente;

LA CANDELARIA: Un (1) Senador titular y un 
(1) Senador suplente; un (1) Diputado 
titular y un (1) Diputado suplente;

IRUYA: Un (1) Senador titular y un (1) Sena-
■ dór suplente; un (1) Diputado titular 

y un (1) Diputado suplente;
SANTA VICTORIA: Un •(!) Senador titular y 

un (1) Senador suplente; un (1) Dipu
tado titular y un (1) Diputado suplente; •

LA CALDERA: Un. (I) Senador titular y un (1) 
Srnador suplente; un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente;

CAMPO SANTO: Un (1) Senador titular y un 
(1)- Senador suplente; un (1) Diputado 
titular y -un. (1) Diputado suplente;

CHICOANA: Un (1) Senador titular' y un (1) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente; >■

CERRILLOS: Un (1) Senador titular y un (1) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti- 
tular y un (1) Diputado suplente;

LA VISA: Un (1)' Senador titular y un "(1) Se
nador suplente; un (1) Diputado titular 
y un (1) Diputado suplente;

GUACHIPAS: Un (1) Senador titular y un (1) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti
tular y "un (1) Diputado suplente;

CAFA Y ATE: Un (1) Senador titular -y .un (1) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente; -

MOLINOS': Uu (1) Senador-titular y ún (1) Se
nador suplente; un (1) Diputado titu
lar y-un (1) Diputado' suplente;

SAN CARLOS: Un (1) Senador titular y un (1) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti- 

• tular Y un (1) Diputado suplente;

A LAS MUNICIPALIDADES '

. De acuerde al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 

f 1948. •' . EL DIRECTOR j

CONVOCATORIA A 
ELECCIONES

N9 5283.- '
> DECRETO N9 17.05S-G.-

Salta, setiembre 22 de 1949.-
Debiendo tener lugar el día domingo 27 de 

noviembre venidero las elecciones de Gober
nador, Vice-Gobernador, Senadores y Diputa
dos Provinciales, Intendente" y Concejales, por 
imperio de. lo estatuido en el artículo 203, in
ciso b) de las Disposiciones Transitorias de 
la Constitución de la Provincia en vigencia; 
y con sujeción a lo dispuesto por los artículos 
11, 27, 70 y 71 de la ley N9 122 de Elecciones, 
én un todo concordante por el inciso f) del 
articuló precitado, de la Constitución,

El Gobernador de la provincia
DECRETA: ' -

Art. I9 — Convócase al pueblo de la Provin
cia para elegir Gobernador y Vice-Gobema- 
dor de la Provincia el día domingo 27 de no
viembre del corriente año, por el periodo cons
titucional establecido en el inciso c) del ar
tículo 203 (Disposiciones Transitorias) de la 
Constitución en vigencia.

Art, 29 — Convócase al pueblo dé los De
partamentos' que a continuación se expresan, 
para elegir sus representantes a la Honora
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CACHI: Un (1) Senador, titular y un (1) Sena
dor suplente; un (1) Diputado titular 
y un Diputado suplente;

LA POMA: Uu (1) Senador titular y un (1) Se
nador suplente; un (1) Diputado titu
lar y un (1) Diputado suplente; y

LOS ANDES: Un (1) Senador titular y un 
Senador suplente; un (1) Diputado 
tular y un (1) Diputado suplente.

(1) 
ti-

ANTA — EL-.QUEBRACHAL: Un (1) Intendente,"SAN LORENZO (Capital): Un (1) Intendente, , 
’’ tres (3) Concejales titulares y'tres (3)

Concejales suplentes;

Art. 39 — De conformidad a lo preceptuado 
por el Art. 27, inc. I9 y por los artículos 70 ■ 
y 71 de la Ley N9 122, de Elecciones de la; 
Provincia, cada elector del Departamento de 
la CAPITAL votará por un (1) Senador titular 
y un (1) Senador suplente, por cuatro (4) Di
putados titulares y cuatro (4) Diputados 
plentes.

Cada elector de los Departamentos de- 
TAN, ANTA, ROSARIO DE LERM-A, ORAN, 
ROSARIO DE LA FRONTERA y GENERAL JO- 
.SE DE SAN MARTIN votará por un (1) Sena
dor titular y un (1) Senador suplente; por dos 
(2) Diputados 
suplentes.

Cada elector 
VADAVIA, LA 
VICTORIA, LA 
CHICOANA, CERRILLOS,- LA VIÑA, GUACHI- 
PAS, CAFAYATE, MOLINOS, SAN CARLOS, 
■CACHI, LA POMA Y LOS ANDES, votará 
un (i) Senador titular y un (1) Senador 
píente; por un (1) Diputado titular y un 
Diputado suplente.

Art. 49 — Convócase a los pueblos de 
Municipios -que a continuación se detallan a 
elegir el día domingo 27 
ximo venidero, Intendentes 
tos últimos en el número 
se expresan (Artículo 176 
titución de la Provincia): 
CAMPO SANTO: Un (1) Intendente, seis (6) |

Conce- 1

tres (3) Concejales titulares y tres (3) 
Concejales suplentes;

SAN CARLOS: Un (1) intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) .Concejales 
suplentes;

SANTA VICTORIA: Un (1) Intendente, tres (3) 
Concejales titulares y tres (3) Cnoce-, 
jales suplentes; ’

SANTA ROSA (Orón): Un (1) Intendente, tres 
(3)- Concejales titulares y tres (3) Con
cejales suplentes;

TALA: Un. (]) Intendente, 
jales . titulares y fres 
suplentes;

VIÑA: Un .(1) Intendente, 
jales titulares y tres 
suplentes;

URUNDEL: Un (1) Intendente, 
= jales titulares y tres 

suplentes;
GENERAL ENRIQUE MOSCONI: Un (1) Inten

dente, -tres (3) Concejales titulares y 
tres (3) Concejales suplentes;

ANTA — APOUNARIO SARA VIA: • Un, (1) In
tendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres (3) Concejales ’ suplentes; y

BORDO (Campo Santo): Un (1) Intendente, 
tres (3) Concejales titulares y tres (3) 
Concejales suplentes.

Art. 59 — Con sujeción al artículo 27 — in
ciso I9, y a lós artículos 70 y 71 de la Ley 
N'-’ 122 de Elecciones de la Provincia, cada 
elector de los Distritos Municipales de CAM
PO SANTO, -. GENERAL GÜEMES, METAN, 
ORAN, ROSARIO DE LA FRONTERA, ROSA
RIO DE LERMA, y TARTAGAL, votará por 
cuatro (4) Concejales titulares y cuatro (4) 
Concejales suplentes.

Cada elector de los Distritos Municipales de 
AGUARAY, ANGASTACO, -ANTA — LAS LÁ- 
JITAS, ANTA — EL QUEBRACHAL, ANTA — 
JOAQUIN V.' GONZALEZ, CACHI, CAFAYA
TE, LA CALDERA, CAMPO QUIJANO, LA. 
CANDELARIA, EL CARRIL, CERRILLOS, ' CHI- 
COANA,. CORONEL MOLDES, EMBARCACION, ’ 
EL GALPON, GUACHIPAS, IRUYA, LA MER
CED, PICHANAL, MOLINOS, LA POMA, RIO 
PIEDRAS, RIVADAVIA — Banda Norte, RIVA- 
DAVIA — Banda Sud, POTRERO 2da. Sec. 
Rosario de la Frontera, SAN ANTONIO DE 
LOS COBRES, SAN LORENZO, (Capital), SAN- 
CARLOS, 'SANTA VICTORIA,- SANTA ROSA, 
(Orán), EL TALA, LA VIÑA, URUNDEL, GE
NERAL ENRIQUE MOSCONI, ANTA, — APOLI- ’ 
NARIO SARA VIA, EL BORDO- (Campo Santo), 
votará por dos (2) Concejales titulares y dos 
(2) Conséjales suplentes.- i

Art. 6o. — Hágase conocer este decreto al 
Honorable Tribunal Electoral de la Provincia, 
a los efectos legales consiguientes.-

Art. 7o. — Circúlese, comuniqúese, publí- 
quese, en la forma proscripta, por la Ley No. ' 
122, insértese en el. Registro. Oficial y archive-

LA

su- j

ME-

EL

titulares y dos (2) Diputados

de los Departamentos de RI- 
CANDELARIA, IRUYA, SANTA 
CALDERA, CAMPO SANTO,

por 
su- 
(1)

los

de noviembre ’pró- 
y Concejales,, es- 

que en cada caso 
y 177 de la Cons-

Concejales titulares 
jales suplentes;

GENERAL GÜEMES: Un (1)
Concejales titulares 
jale suplentes;

METAN: Un (1) Intendente, seis (6) Conceja
les titulares y seis (6) Concejales su
plentes;

y seis (6)

Intendente, 
y seis (6)

seis (6) 
Conce-

tres (3) ; LA
Conce-

tres (3) 
Conce •

ANTA -- JOAQUIN. -V. GONZALEZ: Un (1) In-1 
tendente, tres (3) Concejales' titulares ■ 
y tres (3) Concejales suplentes; ¡

GACHI: Un (•!) -Intendente, tres (3) Concejales; 
titulares y tres (3) Concejales suplen
tes,-

CAFAYATE: Un (1) Intendente, tres (3) Conce
jales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes;

CALDERA: Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) ‘ Concejales 
suplentes;

CAMPO QUIJANO: Un (1) Intendente, 
. Concejales titulares y tres (3) 
jales suplentes;

CANDELARIA: Un (1) Intendente; 
Concejales titulares y tres (3) 

’ jales suplentes;
CARRIL: Un (1) Intendente, tres (3) Con: 

cejales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes; I

CERRILLOS: Un (1) Intendente, tres (3) Con- I 
cejales titulares y tres (3) Concejales i 
suplentes;

CHICOANA: Un (1) Intendente, tres (3) Con- | 
cejales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes;

CORONEL MOLDES: Un (1) Intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres (3) Con
cejales suplentes;

J1MBARCACION: Un (1) Intendente, tres (3) 
Concejales titulares y tres (3) Conce
jales suplentes;

lil. GALPON: Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales, 
suplentes;

GUACHIPAS: Un (1) Intendente,-tres (3) Con- 
cejales titulares y tres (3) 
suplentes;

IRUYA: Un (1) Intendente, tres (3) 
titulares y tres Concejales

Concejales

Concejales 
suplentes; 

LA MERCED: Un (1) Intendente, tres (3) Con-
Concejales

ORAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales ’ 
titulares y seis (6) Concejales suplen
tes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1) Intenden
te, seis (6) Concejales titulares y seis 
(6) • Concejales suplentes;

ROSARIO DE LERMA: Un (1) Intendente, seis 
(6) Concejales titulares y seis (6) Con
cejales suplentes;

TARTAGAL: Un (1) Intendente, seis (6) Con
cejales titulares y seis (6) ,Concejales 
suplentes^

AGUARA Y; Un (1) Intendente, tres (3) Conce
jales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes; *•>

ANGASTACO: Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales 
-suplentes; '

ANTA —LAS íLAJITAS: Un '(l) Intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres .(3) Con
cejales suplentes;

(3)

tres
(3)

(3) Conce- 
Concejales

(3) Gonce- 
Concejales

tres (3) Conce-
(3) • Concejales

tres
(3).

tres
(3)

(3) Conce-
Concejales

(3) Conce - 
Concejales

(3) Conce-LA

¡RIO
y tres (3) Concejales

NORTE: Un (1) Inten-
Concejales titulares y

cejales titulares y tres (3) 
suplentes,\

P1CIIANAL: Un (1) Intendente, tres 
jales titulares y tres 
suplentes; —

MOLINOS: Un (1) Intendente, 
jales titulares y tres 
suplentes;

POMA: Un (1) Intendente, tres 
jales titulares y tres (3) Conséjales 

suplentes;
PIEDRAS: Un (1) Intendente, tres (3) Con- 

cejples titulares 
suplentes;

RIVADAVIA r- .BANDA 
dente, tres (3)
tres (3) Conséjales suplentes;

RIVADAVIA — BANDA SUD: Un (1) Intenden
te, tres (3) Concejales y tres (3) Con- 

. cejales suplentes;
POTRERO — ida,,Secc.'Rosario de. la Frontera: 

Un (1) Intendente, tres (3) Concejales 
titulares y- tres (3) Concejales suplen- 

• tes,- . ■ .
ANTONIO DE LOS, .COBRES: Un (.1) In

tendente, - tres (3) Concejales titulares 
y. jiras. (3) ■ Concejales suplentes;..

EMILIO ESPELTA 
■ J. Armando Caro

SAN
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